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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden circular nombrando miem
bro de la Asamblea Nacional a don 
Pedro González de Castejón y  En
trala, Marqués de Nudillo. — Pági
na 907.

Otra ídem id. id. a D. Manuel García 
'de la Plaza— Página 907.

jOtra ídem id. id. a D. José Pardo y 
Pardo Montenegro.—Página, 907.

Qira ídem disponiendo deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional don 
Eloy Sanz Villa.—Página 907.

Qtra ídem id. id. D. Alfredo Cao Ri- 
guCra.—-Página 907.

Otra ídem id. id. B. José Riobóo Su§- 
bielas.—Página 907.

Otra ídem se publiquen en este pe
riódico oficial las rectificaciones que 
se insertan al Real decreto de 
esta Presidencia, número 2.28 9 
de 30 de Octubre último (Gaceta  de 
í.° de Noviembre), relativo al Re
glamento de circulación urbana e in
terurbana— Páginas 907 y 908.

Real orden disponiendo como aclara
ción al artículo 4.* del Real decreto- 
ley núm; 4.539 de 21 de Junio dal 
año actual, de esta Presidencia, que 
'el remanente de las 514.622 pesetas 
\afectas al servicio de Parcelación, es 
la cifra que proecde pasar al Minis
terio de Economía Nacional, y qué 
podrá utilizar éste en lo que resta 
del presente ejercicio económico pa
ra hacer frente a los gastos de re
ferido servicio.-—Página 908.

'Otra fijando en idos la plantilla de 
Porteros de la región Occidental del 
Turismo-Salamanca.—Página 908.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de méritos entre Porteros terceros 
la provisión de la plaza vacante en 
el Patronato Nacional de Turismo- 
Oficinas Centrales tMadrid) •—Pági
nas 908 y  909.

Otra ídem id. id. la provisión de una 
plaza de Portero, vacante en la Bi

blioteca provincial de Mahón.—Pá
gina 909.

Otra concediendo el reingreso eñ él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Porteros exceden
tes que se mencionan.— Página, 909.

Ministerio de Justicia y  Culto

Real orden disponiendo se agregue el 
territorio del Juzgado municipal de 
Basarán, que se suprime, para to
dos los efectos judiciales y  los del 
Registro, civil, al de igual clase de 
Bergua.—-Páginas 909 y 910.

Otra desestimando instancia de don 
Juan Cándido Anión Pacheco, Ma
gistrado de categoría de entrada, en 
súplica de que se ordene la rectifi
cación del número que ocupa en el 
escalafón de antigüedad de servicios 
en la categoría.—Página 910.

Otra ídem id. de D. Miguel Quijano 
Bautista, Juez de pñniera instancia 
de categoría de entrada, en la ac
tualidad excedente voluntario, en 
súplica de rectificación en el esca
lafón de 31 de Diciembre de 1928. 
Páginas 910 y  911.

Otra declarando jubilado a Manuel Ul- 
demolín Borrás, Alguacil del Juzga
do de primera instancia de Morellá. 
Página 911.

Otra nombrando en propiedad para la 
plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de, 
Morella a Andrés. Masiá Adell, Al
guacil éxecadente en activo, adscri
to al mismo Juzgado.—Página 911.

Otra declarando jubilado a Anselmo 
Sáiz Gil, Alguacil del Juzgado dé 
primera instancia e inslrucicón de 
Miranda de Ebro.—Página 911.

Otra ídem id. id. a Manuel Alfaraz Isi
dro, Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Ledes- 
ma.—Página 911.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte de D. Francis
co de Campos Munilla, Vocal Secre
tario del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura, preste las funciones de Secre
tario el Vocal de dicho Tribunal

D. Raimundo Pérez-Eernández del 
Arroyo.—Páginas 911 y  912.

Ministerio del Ejército»

Real orden circular dictando reglai 
encaminadas a unificar el criteriú 
que debe presidir en los casos ei( 
que hayan de aplicarse por la Ju+ 
rsdicción militar los beneficios dé 
retroactividad que concede el artícun 
lo 8.° de vigente Código penal.—PaV 
gina 912,

Ministerio de Hacienda

Real orden declarando que previa jus* 
tificación, por el Patronato del Cir-> 
cuito Nacional dex Firmes Espedáles{ 
rde haberse producido el pago duplU 
cado ingresando en el Tesoro públi< 
co el Patronato las 65,000 pesetas á 
que asciende el importe del impuesw 
to del 1,30 por 100, y que también 
se le ha descontado por la Ordena-< 
ción de Pagos del Ministerio de Fo-  
mentó dicha suma por, el mismoI 
concepto y libramiento, le pueden 
ser devuelias aquéllas una vez tra
mitado el expediente que se incoei 
Páginas 912 y  913.

Otra declarando que la Sociedad anói 
nima que ha de constituirse en H 
plaza de Manacor, puede hacer us<( 
público del nombre dé Banco dé 
Manacor.—Página 913.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Matías Ridrueiá 
Fernández, Auxiliar -  Vista de tej 
Aduana de Sevilla.—Página 913.

Otra ídem un mes de prórroga a la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Julia Ara
gón Llórente, Escribiente Mecanó
grafa del Cuerpo de Aduanas.— Pá
gina 913.

Otra ídem un segundo mes de prórro
ga a la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando D. Caye-. 
taño García y García, Escribiente 
Mecanógrafo del Cuerpo de Aduanas. 
Página 913.

Dirá disponiendo empiece á contarse, 
a partir del día 2 del mes actual, elt 
plazo posesorio de D, José Sejtuf
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Marly, Inspector especial ele Adua
na en Tarancón,—Página 913.

Ministerio de la Gobernación.
Jteáb orden declarando a doña Josefa 

Palazon excedente del cargo de En
fermera del Hospital del Rey.—Pá
ginas 913 y 914.

Otra ídem a D. José Merino Rompa- 
ñera, cesante, por renuncia de su 
cargo de Médico de guardia, con ca
rácter temporal, del. Hospital del 
Rey.—Página 914,

9ira nombrando con carácter tempo
ral, a D. Francisco de Paula Jimé
nez, Médico de guardia del Hospital 
del Rey.— Página 914.

9tra promoviendo úl empleo de Jefe 
de Negociado de primera, clase de 
Adminis Irucién civil a D, Enrique 
Barda jí y López .Inspector provin- : 
chal de Sanidad de Badajoz.—Pdgi- : 
m  914. !

Diva ídem id. de Jefe de Negociado de 
segunda clase de Administración ci
vil a D. Eugenio Jimeno y Jimeno, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Navarra— Púgina 914.

Vira ídem id. de Jefe de Negociado de 
tercera clase de Administración ci
vil, a D. Pedro Hernández Andueza, 
Inspector provincial ele Sanidad de 
'Pontevedra.—Página 914.

Ditas concediendo Ucencias y  púift'ró- 
yas de Ucencia por enfermos a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y telégrafos que se mencio
nan.—Páginas 914 y  915.

Ministerio de Instrucción publica  
y  Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso den 
traslado ha. pmmsién <de ha plaza de 
Auxiliar á e  ha Sección <de Letras, 
wumrtte en oNoron&l de.
Mmestms de iBuzñgm.—̂ Página Vib. -

'í&tm ídem id. id. ha ¿prúrnsión ¡de la 
rpiusa de Auxiliar 'de la, Sección de 
Letras, amante en ha iBsmein Wor* 
i mal. ‘de Maeitras-tie 'Guipúzcoa.—»

■ Páginas'- 915 913L A
Ülm úispmiiemLo que epor vwtMd de 

imcenso ipasm h&s 'JMiwTfíáiims efe? 
iíJnmeridad que ne mencionan®, * o cu- 
qmr1 número en las Secciones del es- 
mlüfón¡que ’-se mdicmi, c on los suel
dos anuales ;yue se üetérmman.—* 

H ^m aSíQ . 
t&rm vn^los Un minos que

pe imtimnM éltimio párrafo del ar
ticulo 19 del >Rml éecreho -d-e =# de 
Enero de *1919, >y'ha --segunda.-Mspo- 
melón wdicvoml de, ha iRml orden de 
-27 'de "&8pihem&re del mño cae twal, s o- 
'&re provisión é e : fm Auxümrms tem-  
¡párales >ée Im <UnivWsidmdes deí 
Reino-^Pégmu 916.

Ministerio de  Fom ento.
Meal orden . nmnbrqmdo a -Dr Remigio 

Sánchez Beato y Fajardo . para ¡a 
'plaza de Mecánico electricista del 
taller de Electrotecnia de ■ la Escue 
la Especial de Ingenieros qc Minas-, 
Página 916. *

■jtm disponiendo que por el Gobier
no civil de la provincia de Vizcaya 
se .proceda a continuar la irmniía- 
.ción de los registros mineros soli
citados como de es laño, con ante

rioridad al 18 de Octubre del año ac
tual aun cuando los terrenos a que 
se refieran se encuentren compren
didos dentro de la zona reservada 
por el Estado en la Real orden del 
28 del mismo m&s; y  que se trami
ten igualmente los registros mineros 
de aquella índole presentados des
pués del 18 de Octubre que se re
fieran a terrenos solicitados fuera 
de la zona ¿restermda^Páginas #1'6: 
V 917.

Otra ídem que la representación de la 
Asociación de Ingenieros de Minas 
de España, en la Junta del Institu
to de Estructuración Minera, esté 
constituida, por cuatro Vocales. —  
Página

Otra nombrando Vocál de la Junta del 
Instituto de Estructuración Minera 
a D. Emilio GomzáJez Llana, Inge« 
nievo de Minas.— Página] 917

Otra disponiendo que Ja Junta del Ins
tituto de óEsiruciwaeión Minera se 
considere aumentada en dos Vocales, 
representantes de la propiedad mi
nera y designados, uno por la Pede-"- 
ración -de".Sindicatos EtoxLmerm de 
España, y él otro por leí Domar ció

Ministerio de Trabajo y Provisión

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas a los obreros que se 
mencionan.—Páginas 917 a 921.

M in is te r io  d e  E co n o m ía  N a cio n a l
Real orden nombrando una Comisión 

encargada de estudiar cuantativa y  
cuatitátwmente nuestra ganadería 
caballar; medios de producir y con
servar yeguas de alzada y, peso ¿ade
cuado para la producción Mulatera; 
requisitos que deben llenar los ga
rañones para esta industria, jy es
tímulos conducentes a la producción 
mulatera.—Página 92 L

Otra desétimando ,el recurso inier- 
ipuesto por D. José Gamboa Muñoz, 
y  declarando firme en todas sus, par
tes el acuerdo del Gobernador civil 
de Guadalajara de 19 de Abril de 
1928.—Páginas 921 y  922.

Otra aprobando el contador de agua 
de previo pago ^Carlos Martínez] 
JdM C<ervW\ números ID, 1 ,̂ 20* 25* 
40 y  50, según su awpcéfdmd e¡n li-\ 
tros.-Epáginas 922 y 923.  ̂ '

Otra ampliando la Real orden de 1.9 
de Mayo de 1928, aprobatoria del 
contador de gas seco Wvhlgrolh* 
tipo 'W. 4, en -el sentido de comido-* 
rar inctuMos misma los de'
800 y  500 lucos, respectivamente.—¡¡ 
Pág ina 923.

"Otra apw bemáe el conhodmr « Úunz tipo 
M ,  3, y ¿autórimndo m  eempfáe® en 

■España rien imsMmcponos 'trifásicas 
sin hilo■ nm tro, - • hi
los que uíMfa&n més qise dos fases 
y  en Im bifásicas.-—Páginas. #23 y 
924.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL -CONSEJO >D® M-INIS- 
tros— .Becretarta gen?erai de Asun-: 
tO'S Exte rio-res.—-Canc i Hería.—Anun
ciando haber sido depositado en 
Washington el instrumento de adhe

sión de la Ciudad libré de Dantzig, 
al Tratado de renuncia a la guerra¿ 
Página. 924.

Ss-ección Central.—Asuntos contencios 
sos.— Anunciando, el fallecimienta 
en el extranjero de los súbditos es* 
pañoles, que se mencionan,— PágU' 
na 924.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección general 
d-e Jos Registros ,y-del Notariado.— ̂
Orden resolutoria del recurso gu-> 
bemativo interpuesto por el Nota* 
rio de Castellón contra la negativa 
del Registrador de la Propinad del 
partido a inscribir un acia de. par* 
lición de bienes.—Página 924. 

E jé r c ito .—Dirección general de Ins-s 
.tracción y Administración.—Dispo* 
niendo se devuelvan >a los indivi* 
dúos que figuran en la relación ¡que 
se inserta las. cantidades que se in* 
dican, las cuales ingresaron pqrá 
reducir el -tiempo de m  serviem en, 
fñas.—Página W 5.

Concediendo el íngreso en ta primerct 
Sección del Cuerpo de Inválidos á 
Eugenio. Galdiano Rodríguez, Sar* 
genio del Batallóri de Ingenieros dé 
Tetuán, licenciado por inútil,—Pd* 
gina 926. ~

Disponiendo se devuelvan a IsUñó 
Huidobro Güemes e Isidro Miguel. 

fRemáir4ezMéMe&$&s 
se indican, y las cuales ingresaron 
para poder ausentarse al extranjero^ 
Página WM. :

i.pAG$E&[i>A.- Jiábef sid$t
m&mbrdáa ■M-0$a é&p&G0 ' ^Émrrávíá 
Montaña áá&ménislnaáma de Lote* 
rías de la número 8 de Oviedo*—* 
Página 926. í,

GoBERNAciéN; —  Din@ceién ageneiígd ’óé 
~-~iRacMfwaeiá® ^  

comumm Se Méerventores -de - fon*
; ¿dos publicado en la O-AcnTA idel Md 

Lo del mtual.— Página 926.
Dirección .generaj de : Comnni c aciones* 

Delegación ¡del Tribmnal Suprenacj 
de la Hacienda • platica en eséa DD 
xem ién  igeneral.—Mamando y «em* 
plazando a D* Losé>Mméndez Azcu* 
ne¿ ex Oficial del Cuerpo de Correos* 
Página 926.

Instrucción p^rlica— Dirección géa 
neral de Enseñanza Superior, y Se-* 
cundaria.-— Imponiendo al P&tteró¡ 
cuarto de la ‘ Universidad Ceñtrah 
An/tcmvo González Calderón, la coV 
rveccvén MscipMnaPia uáe “Prnier- 
t§acÍQn,perpHua ” .—Págma 926.

«Real Academia Española. ~  Premio, 
Fastenrath.—Página 927. 

p̂oMesNTOi—íDÉteecéén general de ̂ r ^ i  
pÉblica®;^Perso®ia.l y Asuntos gl^ 

?pa?r sieígmndá 
-vez una vacaéie é e  Ingeniero stébahi 
temo en la Jefatura de Obras pé* 

Micas de Tarnagorm.^Página 927. ¡ 
lección (de Pierios. — Concesi 

: Resolviendo el expediente incoad^ 
a instancia1 del Real Club NéUtieo cfé¡ 
Mm Sebastián, en solicitud de émiór 
mmeién. para ampliar y  modéficárí 
m  edificio, social y  legalizar algu* 
ñas obras construidas* — « Págmá 
927. ‘ i-

Autorizando a la Sociedad “ Ephevcí* 
rrieta y Larinaga-Astilleros rée Cá* 
diz” para aumentar en longitud d$ 
16 metros la grada número 1 de di* 
chos Astilleros, situados en la ha* 

l hía de, dicha ca&itQl.^Página $2&-
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Disponiendo se considere redactada en 
la fo rm a  que se inserta la condi
ción 13 de la Real orden de 14 de 
Mayo del año actual, relativa a la 

. concesión de una parcela de terreno 
en la zona Sur del puerto de B uel-

va, con destino a la construcción dé 
una. fábrica de ácido su lfúrico y su- 
per fosfato de cal.— Página 928. 

A n e x o , ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— ■
AdM IX ISTRAciÓN PftOVlNCíAL..— AD M I
NISTRACIÓN m u n i c i p a l .— A n u n c io s  d e

p r e v io  p a c o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o ?’ 
ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n *  
c io s o a d m in is t r a t iy o  d e l  T r i b u n a ?; 
Su p r e m o . —  P iña l del pliego  55 i  
princip io  del 56.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S'. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

¡de la Augusta Real Familia, continúan 

gin novedad en su importante saiud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO . 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 415.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo ordenado: ppír el Re&i $ ^ e t$  do 
.asta Presidencia, número 1.567* dé 12 
de Septiembre de 4927 (Gaceta de| 
¡14), en su artículo 15 y de confor
midad con .:1o-- cordado- "por - el Conse
jo dé Ministros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Miembro dé la Asam
blea Naje ion al a D. Pedro González de 
Castejón y Entrala, Marqués de Ya- 

(diio, en representación de los Ayun
tamientos de la provincia de Soria, 
¡por serle de aplicación los preceptos 
de la norma primera del artículo 16 
y el artículo 17 de la  Soberana dis
posición citada- 

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
•Mjajdrid, 12 de Noviembre de 1929.

PRIMO D $  RIVERA

fteñprei ¿«v i

Núm. 416.

Excmo, Sr.: En cumplimiento de 
íd qrdienado por el Real decreto de 
í&sta Presidencia, número 1.567, de 12 
®é Septiembre de 1927 (G aceta  del 
[14), en su artículo 15 y de confor
midad con lo acordado por el .Conse
jo de Ministros,

S. M. m  Ruy (q. p . g.) se ha ser
vido nombrar Miembro de la Asam-: 
blea “Nacional a D . Manuel García de 
la Plaza, en representación de la D i- 
[pntaicióp proVincigl de Córdoba, por 
W¡s¡6 M  aRljcációtí los gréeeptos de

la norma primera del artículo 16 y el 
artículo 17 de la Soberana disposi
ción antes citadiá.

Be Real orden do'digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 417.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de. 
lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 1.567, de 12 
de Septiembre de 1927 (G a c e t a  del 
14), en su artículo 15 y de confor
midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Miembro de la Asam
blea Nacional a D . José Pardo y Par
do Montenegro, en represen fací ón de 
la Diputación provincial de Düfo, por 
serle de aplicación los preceptos, de 
la norma primera del artículo 16 y 
él artículo 17 de la Soberana dispo
sición antes citada.

Be Reál orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de., 1929.

PRIMO DE RÍYERA
Señares. ....

Núm. 418

Excmo. Sr.: En cumplimiento de  
lo preeeptodo por el articulo 9.® del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden de J 
esta Presideneih, núm ero2.302, de. 7 'j 
de Diciembre último (Gaceta del 8),

S. ffi. el Rey (q. D. g.) m  ha seívi- } 
do disponer que deje formar par- : 
te de la Asamblea Nacional D. Eloy 
Sanz Villa, que ha cesada el carga de 
Alcalde del Ayuntamiento de Soria, en 
cuyo concepto y como representante 
de los Municipios era Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años.- 
Madrid, 12 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE ÍU fE R A  
Señores « « s  ]

Núm. 419,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo preceptuado por el artículo 9.° t íl 
Reglamenta definitivo de la Asamblei* 
Nacional, aprobado por Real orden d< 
esta Presidencia, número 2.302, de $ 
de Diciembre último (G a c e t a  del 8X

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que deje de formar paiy 
ie de la Asamblea Nacional D. Alfredo 
Cao Riguera, que ha cesado en el citr̂  
go que ostentaba en la Diputación 
provincial de Lugo, en cuyo concepta 
y como representante de la misma erg 
Asambleista.

De Real orden lo digo a Y. E. páif 
su conocimiento y efectos consiguieif 
tes. Dios guarde a Y, E. muchos añosv 
Madrid, 12 de Noviembre de 1ÍÜ29.

PRIMO DE RIVERA
Señores.,.».

Núm. 420.

Excmo. Sr . : En cumplimiento de 
lo preceptuado por el artículo 9 M á  
Reglamento definitivo de la AsamMet. 
Nacional, aprobado por Real orden df 
esta Presidencia, número 2.302, de 5 
de Diciembre último (Gaceta ~4té& S ){

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha sefyfí 
do disponer que deje de formar pai? 
te de la Asamblea Nacional D. José 
Riobóo Susbielas, que ha cesado en e( 
cargo que ostentaba en ja  Diputaeió* 
provincial de Córdoba, en cuyo cojf 
cepto y como representan te de la m  H  
ma era Asambleísta.

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y efectos con si guien* 
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años* 
Madrid, 12 de Noviembre de 1929. ;

PRIMO DE RÍYERA
Señores...

Núm. 421.

Excmo. Sr.: Habiendo observado
v a r i a s  erratas en Ja publicacióií 
del Real decreta de esta Presiden- 
cia número 2.289, dia 30 de Oc-  
tubre último (G a c e t a  de- 1.° de No^ 
viem bre), relativo al Reglamento de 
Circulación urbana e interurbana,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví 
do disponer, a fin de evitar toda do
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¡fta, se publiquen a continuación las 
> l'ertificacjones procedentes;:

Artículo 5.°, apartado a), cuarto pá
rrafo, q u i n t a  línea, dice: “ loé del 
jjpartado tercero ” , y d$be decir:, “ los 
¿¿el párrafo tercero”, 
i; Artículo 12, apartado b), primler pá
rrafo, quinta línea, dice.: “más que 
jm  solo sentido”, y debe decir: L“más 
'j|ué en un solo sentido”.
; Artículo 32, apartado d), primer pá
rrafo, última línea, dice: “ten el «ar-: 

ífeulo 32”, y debe decir: “en el ar- 
ficuilo 34 a)”.

; Artículo 153, primer párrafo, sép
tima línea, dice: “de una peseta”, y 

jjleibe decir: “ una peseta”,
1 Artículo 185, primera prescripción, 
Ruarla línea, dice: “Oon el número”, 
y debe decir: “ con el nuevo nú-: 
fuero”.

Artículo 186, segunda prescripción, 
|egundo párrafo, sexta línea, dice: 
“procedencia extranera”, y debe de- 
cíe : “ procedencia extranjera” .; *'■ 

: Artículo 186, tercera prescripción,
^inaer párrafo, líneas 13 y 18, dice: 

j ' .̂Cuadro”, y debe decir “ cuadrado” .
Artículo 186, tercera prescripción, 

Inundo párrafo, novena línea, dice”: 
“ 1.° de Enero de 1931”. y debe decir: 

de Enero de 1930”.
Artículo 186, octava prescripción, lí- 

fié# 11, dice: “cuidando los ¡conducto- 
|gs’\ y debe decir: “cuidando los 
Constructores” .
, Artículo 186, décima prescripción, 

j^pca 17, dice: “ por conducto? de uti
lización”, y debe decir: “por concep- 

| to de utilización” .
Do Real orden lo duro á V. E. para 
conocimiento y démásí efectos. Di’ós 

guárde a V. E. muchos años. Mñdsfel, 
í® de Noviembre de fóSO.

•i • PRIMO DE RIVERA
tta-nn*

REALES ORDENES i

Núm. 422.

Excmo. Sr.: El artículo 4.° del Real 
i decreto-ley número 1.539, de fecha 21 
d e  'Junio del año en curso, asigna al 
Ministerio de Economía Nacional, pá- 

r a  todos los servicios afectos a Par- 
: ilación, la suma de 514.622 pesetas,
| $ al Ministerio de Trabajo y Previ-»
s io n  pesetas 686.378 para los servt- 
! cios de Colonización, Acción Social y 
Corporaciones Agrarias; bien entendi
do que ambas cifras se refieren a ios 
jfaistos correspondientes a todo el ejer
cicio económico.
\ quiera aus m la Í echa de

promulgación de dicho Real decreto- 
ley habían transcurrido seis meses 
del ejercicio en curso, y de la cifra 
asignada al Ministerio de Economía 
Nacjonal habían sido satisfechos por 
kel de Trabajo y Previsión gastos afec
tos ají Servicio de Parcelación, asi 
como otros, de conformidad con la 
Real orden de 20 de^Julio último, que 
no podían precisarse a cuál de ios ser
vicios afectaban hasta que se realiza
se la distribución del personal d!e los 
mismos, se ha practicad^ por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y el 
de Economía Nacional la liquidación, 
que permite fijar les remanentes uti- 
lizables de los referidos créditos en 
kel cuarto trimestre del ejercicio en 
vigor.

En su virtud,
S. M, fíl Re y  (q. D. g.) ce ha sei> 

y ido disponer, como aclaración al ar
tículo 4.° del Real decreto-ley núme
ro 1.539, de fecha 21. de Junio del año 
en curso, emanado de. esta Presiden
cia del Consejo de Ministros, que el 
remanente de las 514.622 pesetas alee- 
tas a] Servicio de Parcelación es la 
cifra que procede pasa? ai Ministerio 
de Economía Nacional y que podra 
utilizar éste en lo que resta del. pre
sente ejercicio económico para hacer 
frente a los gastos del referido Ser
vicio de Parcelación; remanente /de 
crédito que habrá de imputarse ail vi
gente Presupuestó de gastos ele la 
Seción 9.a, capítulo 5.\ “ Gastos diver-¡ 
sos”, artículo 2,\ “Dirección general, 
de Agricultura”» nuevo concepto que 
se adicionará con lai expresión: “ Para 
todos los gastos del Servicio tíe Par
celación y Colonización” , quedando el 
reetq para librar, del primitivo cré
dito de pesetas 1,195.000, impértanla 
414.807,94 pesetas, a disposición del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, con: 
carga a la Sección 8,\ artículo 3.*, 
concepto 1.°, del Presupuesto vigente.

Lo que de Real orden digo a V, E.; 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos añ°s. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Economía ‘Na-* 

cional y Trabajo y Previsión.

Núm. 423
Excmo. Sr.: Creada por Real del 

creto de esta Presidencia de 26 de 
Julio último la Subdelegación Oc
cidental del Patronato Nacional del 
Turismo, y vista la comunicación

del citado Patronato de 27 de Sep
tiembre último, rogando que con 
destino á este nuevo servicio se 
nombren dos Porteros deí Cuerpo 
de Porteros de los. Ministerios ci
viles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado y dis
poner que sea fijada la plantilla de 
Porteros de la Región Occidental 
del Turismo (Salamanca) en dos, 
uno de la Clase de terceros y el 
otro de la de quintos, Anunciándose 
estas plazas a concurso entre los 
de estas categorías, los cuales di
rigirán sus instancias, debidamen
te informadas, por conducto de sus 
respectivos Jefes, al de Ja citada 
Dependencia, en el plazo de veinte 
días, a contar de la inserción de 
esta Real disposición en [la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , quien propondrá a está 
Presidencia los que a su juicio re
únan mejores condiciones y que 
para todos los efectos de este con
curso, así como para los de aumen
to de este personal, regirán, las' 
normas establecidas en la Real or
den de esta Presidencia dp 14 de 
Febrero del año actual;

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros do los .Departa

mentos civiles, Presidente del Pa
tronato Nacional de Turismo y 
Jefe del Cuerpo Técnico, Oficial 
Mayor de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Núm. 424.
Excmo. Sr.: Existiendo una va

cante de Portero en el Patronato 
Nacional del .Turismo —  Oficinas 
Centrales (Madrid) — , por falle,ci
miento del que la desempeñaba, y 
de conformidad con lo prevenido en 
la Real orden de ésta Presidencia 
de 14 de Febrero del año actual,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, que se anuncie a 
concurso de méritos éntre Porteros; 
terceros la indicada plaza del Pa
tronato Nacional de [rurismo— Ofi
cinas Centrales (Madrid)5- 

Las instancias las dirigirán, por 
conducto de sus Jefes respectivos y 
debidamente informadas en el plazo; 
de quince días, a contar de la pu
blicación de esta Real disposicióis 
en la Ga c eta  de  Ma d r id , al Presi* 
dente del Patronató Nacionarde Tu-
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rismo, quien propondrá a esta Pre
sidencia el que a su juicio reúna 
(mejores condiciones.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1929¿ 

PRIMO DE RIVERA:

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles, Presidente del Pa
tronato Nacional de; Turismo y, 
¿Tefe del Cuerpo Técnico, Oficial 
¡Mayor de la Presidencia del Con
cejo de Ministros.

Núm. 425.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡prevenido en el artículo 9.° del Es-» 
fatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

S. M. el R ey (q. D. g.) se. ha ser
vido disponer se anuncie a concurso 
ide méritos entre, el citado personal 
una plaza en la Biblioteca provincial 
'de Mahón.

Ie s  ^licitantes dirigirán sus. ins- 
fencias por conducto de sus Jefes, in-< 
mediatos, y con el informe, de éstos# 

Jefe de la referida Biblioteca, el 
¡cual propondrá a esta Presidencia, 
Con sujeción a lo prevenido en el ci
tado artículo', el qué a su juicio re
unía mejores condiciones.

El plazo de admisión de instancias, 
será el de veinte días, a contar de la 
publicación de esta Real disposición 
®h la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
gu conocimiento y .efectos, Dibs guar-i 
dé a V. E. muchos años. Madrid, 13 
dé Noviembre de 1929. ■ ■ r

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen- 
\  ¡tos civiles y Jefe del Cuerpo Téc- 
l  ¡nico, Oficial Mayor dé la Presiden-, 

fia» dél Consejo ele Ministros.

Núm. 426.

J‘ Excmo. Sr.: Por existir, yacantes, 
prpducidiais en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fcien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo, por reunir las con
diciones reglamentarias, a los siguien- 
les Porteros excedentes:

Claudio Rodríguez González, Porté* 
fp  cuarto, excedente, procedente del 
Ministerio de la Gobernación; desti
nándosele al Gobierno cjyj.1 de. Alme

ría'. Tiene su domicilio en Canjáyar 
(Almería). *

Manuel Torrent Cebral, Portero 
cuarto, exceden te, procedente; del Mi
nisterio de Instrucción pública; desti
nándosele al Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Barcelona. Tiene 
su ¡actual domicilio en Barcelona, calle 
de Almogávares, número 86, letra Y.

.Manuel Morán Gabaldón, Poitero 
cuarto-, excedente, procedente del Mi
nisterio de Instrucción pública; des
tinándosele al Instituto de Segunda 
enseñanza de Manresa. Tiene su ac-i 
tual domicilio en Barcelona, calle dé 
Escuders, número 1, piso segundo.

José Sánchez y Sánchez, Portero 
quinto, excedente, procedente, del Mi
nisterio de Hacienda; destinándosele 
a la Universidad de Valencia. Tiene 
su domicilio en Valencia, calle Tubañ, 
número 18.

Cipriano Hernández García, Porte
ro quinto, excedente, procedente de 
Gobernación; destinándosele a la Uni
versidad de Vallado-lid. ¡Tiene su do
micilio en la calle de Cruz Verde, nú
mero 8, en Valencia.

Pedro Martínez Miño, Portero quin
to, excedente, procedente de Jnstruc- 
ción pública, destinándosele al Go
bierno civil de Guadalaijara. Tiene su 
domicilio en Aragoncillo, provincia 
de Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación 
e Instrucción pública, Jefe del Cuer
po Técnico, Oficial Mayor de la 
Presidencia, del Consejo de Minis
tros.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 1.438.
limo. Sr,: Remitido a informe de 

la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido so
bre supresión del Juzgado municipal 
de Basarán, se ha emitido po£ aquélla 
el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: La Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, en cum
plimiento de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado el expediente de 
supresión del Juzgado municipal de 
Basarán, del cual resulta : Que el Juez

municipal de Basarán elevó, con feú
cha 14 de Enero de 1929, distancia a 
esle Ministerio, en súplica dé que se 
suprima el Juzgado municipal be Ba4 
sarán y se agregue al de Bergua su 
limítrofe, ambos de la provincia de 
Huesca, fundando su petición: en ha
berse fusionado administrativamente 
ambos Municipios; en no poderse sos
tener por sí solo el primero; y ser esq 
el parecer de ambos vecindarios. E( 
Alcalde de Basarán, según! haca cons
tar por escrito, se adhiere y está con
forme con la solicitud. , J

Que remitida la instancia a la Au* 
diencia territorial de Zaragoza .e ins 
truído el expediente, han informada 
en el mismo, según se hace consta! 
en la comunicación dirigida por le 
Presidencia de la referida Audiencia 
a ese Ministerio el 17 de Julio de 1921¡\ 
el Alcalde de Bergua, que expone que 
el Ayuntamiento: de Basarán no po
dría atender las cargas municipales 
anejas al mismo poi: quedar muy re
ducido: el M'unicipio, a causa de emi
grar Jos vecinos al extranjero, irótivft 
por el que se solicitó por ambos Mu
nicipios que se fusionasen, como se 
acordó por ía Superioridad; el Juez 
de primera instancia de Bol taha, ron 
referencia a las certificaciones reci
bidas de sus inferiores; tanto de Ber
gua como: de Basarán, por la primera 
de las cuales se dice que es completa
mente nulo el movimiento de asuntos 
en el Juzgado a que se refiere la ins
tancia, y  el segundo, que, según los 
datos existentes en aquel Juzgado, no 
se han tramitado asuntos civiles, cri
minales ni gubernativos en el mísnio 
durante los cinco años últimos* y que* 
según los libros del Registro» en igual 
período de tiempo sólo se han regis
trado 21 inscripciones de nacimiento, 
20 de defunciones y  tres de malrimor 
nio, y que la distancia que dista en
tre las dos localidades apenas llega a 
cinco kilómetros de camino regular.

La Sala de Gobierno do la Audien- 
cia territorial de Zaragoza, por vna- 
nimidad y de acuerdo con el dicta
men fiscal, informa que debe supri
mirse el Juzgado municipal dé Basa
rán, pasando el Registro y documentos 
del mismo al de Bergua, que deberá 
ejercer m  jurisdición en todo? el tér
mino municipal formado por 'as dos 
localidades, teniendo en cuenta : que, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la Ley de 5 de Agosto do 
19Ü7, en cada término municipal de
berá haber un Juzgado de esta clase, 
salvo las excepciones determtnadftá 
para las grandes poblaciones^ y  quf
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el Municipio do Basarán ha desapa
recido fusionándose con el do Bergua 
y .formando un solo término con los 
de ambos, según consta en el exper 
diente, sin que exista en el Juzgado? 
de aquel pueblo asuntos bastantes que 
determinen la necesidad de su subsi.s- 
lerjcia.

La Sección del Ministerio es Gel 
mismo parecer. .

Y V. E., de acuerdo con la indica
da Sección y la Dirección general 
de Asuntos Judiciales y E c le s iá s 
ticos, y en cumplimiento de lo mam- 
dado en la disposición transitoria 
cuarta de la ley de Justicia muni
cipal, lia dispuesto que emita in
forme sobre el asunto el Consejo 
de Estado.

La Comisión permanente de este 
'Alto Cuerpo, -vista la unanimidad 
de los informes que preceden en 
favor de la supresión pretendida, 
y estimando asimismo que en ei 
presente Caso de la fusión1- de los 
Municipios de Basarán y Bergua y 
de los demás datos que so hacen 
pon star en el expediente, se des
prende la utilidad de suprimir el 
Juzgado municipal de Basarán, ane
xionándolo al de igual clase de Ber
gua, no ve inconveniente en que 
ello se realice conforme a lo que 
se previene en la disposición irán 
'sitoi'iá cuarta de la ley dé Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907, 
siendo por tanto de dictamen: Que 
.puede suprimirse el Juzgado 'muni
cipal de Basarán, ;con sus oficinas 
del Registro civil, debiendo trasla
darse los libros y documentos de 
dicho Juzgado al de igual clase 'ée 
Bergua, que tomará el nombre de 
Bergua-Basarán, ejerciendo su ju 
risdicción sobre todo el íérmino 
'municipal de dicho nombre.*

Y habiéndose conformado S. M.: 
el R e y  (q. D . g.) con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver 
;como en el mismo se indica y dis
poner que se agregue el territorio 
Be! Juzgado municipal que se su
prime, para todos los efectos ju 
diciales y los d$l Registro oivil, al 
.de igual ciase de Bergua, cesando 
en su consecuencia en sus respec
tivos cargos el Juez, el Fiscal, sus 
suplentes, así como los demás fun
cionarios del Juzgado municipal de 
Basarán.

Lo que de Real orden digo a V. X. 
cara su conocimiento y a íln de que 
se sirva adoptar las disposiciones 
necesarias para el traslado de los 
libros y documentos del Juzgado

municipal que se .suprime y los del 
Registro civil, al Juzgado munici
pal de Bergua, con las formalida
des debidas, quedando Y. I, autori
zado para señalar el día que ha de 
dejar de funcionar el Juzgado .mu
nicipal de Basarán y sus oficinas 
del Registro civil, comunicándolo a 
este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos* Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 
1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
.de Huesca?

Núm. 1 .439.

limo. Sr.: Vista la instancia efieva- 
da a este Ministerio por D. Juan Cán- 
dido A n t ó n  P aohecov Mag istrado de 
categoría] de entrada, en súplica de 
que se ordene la rectificación del nú
mero que ocupa .en el escalafón de 
antigüedad de servicios en Ja catego-: 
ría, en el Escalafón general de Jos 
funcionarios de Ja carrera judicial, 
pasando a ocupar el anterior al Ma
gistrado D. Juan Brey Guerra;

Resultando que con fecha 3 de Mar
zo de 1926 fué promovido a la cate
goría de Magistrado de entrada don 
Juan Brey Guerra, al cual m le re l
eed i ó en 22 de Abril la prórroga del 
plazo posesorio por treinta días, sien
do trasladado a la Audiencia de Bil
bao con fecha 14 de Junio del mismo 
año 1926, posesionándose del cargo &{ 
18 del mismo mes:

Resultando que D. J u a n  Cándido 
Antón y Pacheco fuó igualmente pro
movido a Magistrado de entrada con 
fecha 22 de Marzo de 1926, posesio -̂ 
náadose el 21 de Abril del mismo año;

Resultando que en el escalafón 
blicado en 31 de diciembre de -1926 
figura en el de tiempos de servicios 
en la categoría D. Juan Brey Guerra 
con el número 63, y B. Juan Cándido 
Antón y Pacheco con el 64, y que en 
el escalafón de 31 de Diciembre 
1927 figura el primero eesi el núme
ro 47 y el segundo eoh el 48 :

Considerando q u  e el reclamante 
dejó pasar los escalafones publicados 
en 1926 y en 1927 (éste aparecido en 
la G a c e ta  de M ad rid  de 20 de Junio 
de 1928), en los que venía colocado 
en número posterior a D. Juan Brey 
Guerra, sin entablar reclamación nin
guna, por lo que consintió y -no pro
testó en tiempo oportuno de un estado

de hecho que ya no es suSeeptibie-déi 
alteración,

8. M. el R e y  (q. D. -gó ha teñidora} 
bien desestimar la insinúe i a del ex
presado D... Juan Cándido Antón y Pan 
checo.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Bies} 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid,; 
13 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judicíalos y eclesiásticos.

Núm. 1.440.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva-? 

da a este Ministerio por D. Miguel  
Quijano Bautista,. Juez de primera] 
instancia, de categoría de entrada, ac-* 
tualmente excedente; voluntario, eiM 
súplica de que sea rectificado el Es
calafón de 3.1 de Diciembre de 1928, 
m  el general o de categoría, co>loeájw 
dolé a continuación de D. Eduardcf 
del Hierre? Medina, como figuraba eif 
el de 31 de Diciembre de 1927, pop 
ser el que le corresponde en eonsíde^ 
ración a que los diez y siete .señores* 
que le anteceden en el de 31 de Dik 
cíembre de 1928 fueron nombrado^ 
Jueces con carácter interino, no sién-, 
dolo en propiedad hasta después m  
haber sido nombrado el 
Juez en propiedad é d  Ju%ado 
Puebla de Sanabría, del que se pose^ 
simó el 4 de Abril de 1927: 

Resultando que, convocadas opos?-* 
cienes al Cuerpo de Aspirantes £ ffi 
Judicatura y al Ministerio fiscal eú 
1.° de Marzo de 1926, y verificadas -ó#? 
tas, se constituyó el Cuerpo de AspU 
rant.es en Julio del mismo año, y  eíf 
él figuraba con el número 17 D. Mi-? 
guel Quijano Bautista, menor de veúu 
ticinco años:

Resultando (fue, convocadas nueval 
oposiciones al Cuerpo de Aspirajiléiá 
a ¡a Carrera judicial, con fecha 23 43 
Agosto de 1926, terminadas éstas j  
constituido el Cuerpo de Aspirante^ 
fueron nombrados, cofí fecha 3 43 
Marzo de. 1927, con ^rácter interine^ 
los diez y siete prtae&ús númeroé 
para ocupan otros tantos Juzgados, j§ 
la sazóaa yacantes* . ■

Exultando qué* cumplidé la jgdi| 
de yetoíácinco año® póg el i^u^rent^ 
se le nombró, con fecha 7 del m ism i 
mes de? Marzo de 1927, Juez dé pida 
mera instancia del Juzgado de Püebiat 
de Sanabria, del que tomó posesión jeS 
4 de Abril del cliadé (año:' M

Considerando qué, si bien fes cierta
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que, en cumplí miento de lo. dispuesto 
en el artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, fecha 23 de Agosto Í9-26, ai 
publicarse el Escalafón de la Carrera 
¡judicial' cerrado’ el 31 de Diciembre 
de 1927, tanto en ei general de la Ca
rrera corno en el de antigüedad de 
servicios, fueron colocados en el p ri* ¡ 
m ero  los aspirantes contra los que se' . 
reclama, en epígrafe uJueces de p r i- ; 
mera instancia de entrada interinos77, i  

y  con el de “ Aspirantes a la Judicag | 
tura nombrados Jueces con carácter j 
linterino conforme al artículo 39 del | 
Cuerpo” , en el segundo, es también; i 
igualmente cierto que en uno y piro i 
¡Escalafón se consigna la fecha del ¡ 
prim er nombramiento ¡en la catego-- i 
pía, la-de posesión en dicha categoría f 
y  el tiempo -de servicio efectivo en la I 
•terrera, todas a partir; -del -nombra- ¡ 
miento que. se les hizo con carácter ; 
in terino:

Considerando que al -formarse el 
^Escalafón cerrado en $1 de D iciem bre 
‘de 1928 teniendo en cueíitaque .ya se 
fes bahía fe d o  fe  propiedad y  en ^que,
& mayor* abundamiento, en la Real 
brden en que ésta se les daba, se  de-» 
esía “ siéndole dé abono en la te r r e ra  
m  tiempo ^que como interino Jia des- 
‘'empeñado- é l éárgof’, fu ^ o n  wlbíCtóos 
*3h él Jugar que de derecho les n orre-s- 
tpondía con arreglo a la  fecha det 
nom bram iento y  posesión dél cargos 

Considerando quq fe  adición al ar-* 
•tirulo 3<9 f e l  Reglamento de Agosta 
f e  1928, f e e  no tenían los anteriores, 
^pero los nombramientos se harán 
to n  carácter *de in ternos basta com
p le ta r -cíl tiempo que Jaíte para  cum
p lir  el año fie prácticas re ferido ” , n£ 
'fb ed é  fefiferr fel fondo f e  f e  
debatida, toda  vez que se refiere 
éa y  exclusivamente a que sigan Rgu- 
ftandb en el Guerpo de Aspirantes du
rante él plazo que se especifica;

,pd£':ffl't&no, que, t r o *  
blicadQ el Escalafón de 1&27 en las 
•¡GACBrrAS de Junio y Julio del año T928, 
Ibonánído-seles eú di triismo a  Tos fiiéz 
jy  siete contba los que sé réclamai, el 
f  iémpo a fe c t iv o  servido en la te r ré -  
ípa, sih haberse reclamado contra este 
jabono, en el que todos ellos resultan 
con más antigüedad en los nombra-: 
mientos y, muoho^ en la posesión; 
¡que él reciiTriente ha ctosentido dicho 
abono, puesto que la instancia se pre
sentó él 19 fie Agosto último, después 
fie publicado el Escalafón de 1928, 
que en nada modifica ni altera la fe 
cha dél nombramiento, torna de pose

sión y  tiempo de servicios, como no 
sea las del aumento natural del tiem 
po transcurrido,

S. M. el Re y  ¿q. D, g j  ha tenido a 
bien desestimar la -instancia de don 
Miguel Quijano Bautista, y disponer 
no ha lugar a la rectificación en el 
Escalafón en el sentido* solicitada.

Lo  que de Real orden digo á y. 1. 
a Jos efectos oportunos. Dios guarde 
á ¡V. X. muchos años. Madrid, T3 de 
Noviembre f e  X929.

PO N TE

Señor D irector general dé Asuntos 
judiciales y  eclesiásticos.

N ú m . 1.441.
i

I lmo. S r.: De conformidad! con lo í 
prevenido en los artículos 49 y  93 dej j 
Estatuto de l as Clases pasivas del E&- 
fado de 22 de Octubre de 1926, }

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar jubilado, con «el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Mánuél U ldem olin Borrás, Aiguiajcil | 
Sel Juzgado de prim era instancia é ¡ 
instrucción fie lÉorélla,. por: “haber ¡ 
cumplido fe  éfiád regfeméritaria j  re-, j 
unir lías condiciones légales, f

De Real orden, con devolución dél " 
expediente .personal del .referido A l
guacil, lo digo a ¡V, I .  para su cono
cimiento y  efectos consiguientes.. -Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
13 de. Noviembre de 1923»

R O N D E

'Señor Fresidéiite de la  Aufiiéhéfe f e  
“Valéncfe.

W úm  1 .442 .

lim o. S r.: Jubilado por Real orden 
fié ^  ATguad'íI f e l  Juzga-,
do f e  prim era instancfe ̂ e fe s to cc ión  
de Üfdi^Rá, lljañUél W dém olín  y Bq* 
ITáS,

¡S. M. Mm 4q. B. [0) íha tenido a 
bien nombrar en propiedad para la, 
mencionada plaza en él referido Juz
gado a: Andrés Masiá AdelL qué, co+ 
mo Alguacil éxcefieiifefí m activo, figu
ra  en la actualidad adscrito al mis
m o, y  disponer al propio tiempo que-* 
de amortizada fe vacante producida 
por virtud de esté nombramiento, 
toda vez que la plantilla aprobada por 
Real orden de 9 de Mayo de 1924 sólo 
¡asigna un Alguacil al Juzgado de Mo* 
relia*.

De Real orden lo digo a ¡V. L  para 
su conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia! d£

Núm. 1.443.

I lmo. >Sr.: De conformidad con 
prevenido en Io*s artículos 49 y  93 def 
Estatuto de lias Clases pasivas del Es-: 
tado de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidoJí 
bien declarar jubilado, con el haber: 
que por clasificación le corresponda,; 
a Anselmo Sáiz 'Gil, A lg u a c il bel Juz- 
gado de primera in^tanefe e insfru# 
ción de Miranda de Ebro, po*r hdbef 
cumplido la edad reglamentaria y  re
unir las condiciones legales.

De Real urden, con* devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos -rausiguicnles. Dioé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1929. >

PONTE ¡

*Séf!or Présidenté f e  Ja Audienciai »á(Q i 
Bw gtH S.

j y ú m .  t . 444 .

Jteo» : Accediendo 4- Jo S'MiéS 
tado par D, Manuel A tfa ra z  .Is id r^  
A lgu aé il d e l Juzgaido de prim ea^ 

í 4n^tat*€$a e k is ^ u c é it e  de Dedeama,] 
y: f e  ^ o M o a »M sé  ton el mfopiné 
émiMdo ipor fe /pireoción fg&nemt 

¿ f e  f e  B e u d a .  gr f© Ia ^ es d B a sá v a s ,
S. IM.Adl IS&Y t i  gi); R a  ten ido 

ü bien  fedferaJ* ^ M lM o ,  ma el día* 
b er qme p o r  :cfe^íficax?íÓn fie nOFites-1 
tponfe, pm* reu n ir cond ic ionen  

#m fes pAnraífojS iprimero y 
'(M  a rt ícu lo  del Estafen-' 

f e  d e  22 € e  ©efeubre de 1926.
De Real í'orfiern, non fe v o lu c ió n  f e l  

esgpeüeiíte p érson á l f e l  re fe r id o  A l -  
íguaíúfl, f e  ífttĝ o- a W. tt. p a ra  su co- 
moc^mteiíto y  éfeotos tonsigtiien tés". 
D ios  aguarde a L annchos 
iMa'drlñ, 13 <de- Nmt&mbre de 1929^

PO N T E

Señor P residen te de la Aud iencia  
¡de ¡Valladolid.

Kúm. 1.445.

Excm o. S r .: Ten iendo que ausaifi 
tarse de esta Corte, para desempe
ñar una com isión  deí servicio , el 
¡Vocal Secretario  del Tribunal lie, 
oposiciones de su digna Presiden-
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c i a , D. Francisco de Campos Mu- 
n illa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que durante .su au
sencia preste las funciones ¡de Se
cretario  el Vocal del mismo [Tribu
nal D. Raimundo Pérez Hernández 
del Arroyo.

De Real orden lo digo á V.: E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. Muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 
1929.

PONTE

geñor Presidente del Tribunal dé 
' oposiciones al Cuerpo de Aspi

rantes a la Judicatura.’

MINISTERIO D E  EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 233.

Excmo. Sr,: Para unificar el criter 
i o que debe presidir en los. casos en 
que hayan de aplicarse por la Juris
dicción militar los. beneficios de re- 
tioactividad que concede el artículo, 
8.° del vigente Código Penal,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien disponer lq? siguiente:.

; l.° Serán revisados de oficio, y en
au defecto ai petición de parte, todas 
las sentencias dimanadas de Autori
dad o Tribunal militar a las que no 
se hubiesen hecho aplicación del in
dulto del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928, en virtud de las cua
jes estén sufriendo condena .los reos, 
aplicándoles la nueva penalidad esta
blecida en el Código Penal de la indi
cada fecha, siempre que por la natu
raleza o extensión de las que extin
gan resulte aquélla más beneficiosa.

2.° La revisión, partiendo de los 
hechos y pruebas que sirvieron de 
fundamento ai la sentencia, la cual 
feerá inalterable bajo este doble con- 
jBépto, se limitará a aplicar la califi
cación legal que corresponda con su
jeción a la nueva Ley y la pena que 
ésta señale.

3,° La revisión se llevar# a cabo 
{>pr las Autoridades judiciales que hu
bieren declarado firmes las sentencias, 
jy por el Consejo Supremo del Ejérci
to y Marina, cuando hubiere fallado 
en definitiva, tanto conociendo en üni-

‘ cá instancia como en virtud de disen
timiento. Esto no obstante, las sen
tencias dictadas por este Alto Cuerpo

se. revisarán por las Autoridades ju
diciales siempre que la pena impues
ta no excediere; de arresto, dando des
pués cuenta al mencionado Tribunal.

4.° La rvi-sióñ se hĉ rá con audien
cia del Ministerio Fiscal Jurídico Mi
litar y previo dictamen del Auditar 
respectivo.

5.° Las providencias dictadas con 
motivo de la revisión, aplicando o. de
negando la aplicación de la nueva 
Ley, se harán saber a los interesados 
por conducto de los Jefes de sius Cuer
po o de los Establecimientos penales 
pn que extinguen la condrila, anotán
dose la resolución en las filiaciones, 
hojas, de servicios o histórico-penales, 
según los casos. ,

6.° De las providencias a que se 
refiere la base anterior, podrán al
zarse los interesados ante el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina si hu
biesen sido dictadas por Autoridades 
inferiores, interponiendo el recurso en 
él término dé cinco días, contados 
desde el que se le comunicó la pre
videncia, y remitiéndolo por conduc
to de dichas Autoridades, que lo cur
sarán con la causa revisada.

7.° Los Jefes de los Cuerpos, Pri
siones y Establecimientos penales en 
que extingan condena impuesta por la 
Jurisdicción del Ejército, persona de 
cualquier clase y condición, remitirán 
al Tribunal o Autoridad correspon
diente Jas respectivas filiaciones, ho
jas de servicios q histórico-penales, a 
I03 efectos de revisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre, de 1929.

ARDANAZ
Señor..*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 851

ilmo. Sr.: .Vista la instancia sus
crita en 22 de Mayo último por, el ex
celentísimo señor D u q u e  de Arión, 
como Presidente del" Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les, en la que manifiesta que lia ré-; 
cibido el traslado de la Real orden de 
este Ministerio de 4 del citado mes, 
por la que se confirma la aplicación a 
la referida entidad del Real decreto 
de 9 de Abril de 1927 ai; disponer quie 
la Ordenación de Pagos del Ministe
rio de Fomento no haga la deducción

del impuesto del 1,30 por 100 por pa
gos de las cantidades que entregue a:l 
Patronato del Circuito Nocional dq 
Firmes Especiales, y que hasta la fe
cha, teniendo en cuenta las disposicio
nes vigentes y la R e a l  orden antes 
mencionada1, en ninguno de los man
damientos; expedidos por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Fo
mento se les ha hecho la deducción 
del impuesto del 1,30 por 100, excepté 
¡en el número 918, expedido en firmé, 
con aplicación a la Sección 8.a, per lá 
cantidad de cinco millones de pesetas, 
importe de la mitad de la anualidad 
consignada en el presupuesto de gas
tos del año 1927, y que al hacerla* 
efectiva en 7 de Marzo del mismo año? 
lo fué con el descuento de 65.000 pe
setas, importe del impuesto, y qué 
descontado por el Patronato el suso- 
dicho impuesto del 1,30 por 100 a tete 
dos los pagos que a él están sujeto^ 
cantidad que luego ingresa en el J é - 
sor o público, se satisface dos veces él 
Impmesto: primeflo, al deducirlo lá 
Ordenación de Pagos cuando se hacé 
efectivo él libramiento, y segundo, ai 
efectuar los pagos el Patronato* y qué 
no encontrando justificado este crite
rio, aplicado en él solo caso mención- 
nadó, solicita la devolución de la$
85.000 pesetas! cobradas por él Te
soro, deduciendo ésta suma de los irte 
griesos que el Patronato tiene que lían 
cer en el Tesoro público, o bien que 
se le devuelva directamente:

Resultando q u e  la Ordenación dé 
Pagos del Ministerio de Fomento, én 
comunicación de 11 de Mayo, mante 
fiesta que el mandamiento 918 antes 
a l u d i d o ,  y dél cual se dedujeroii
65.000 pesetas, fué expedido en 28 dé 
Febrero de 1927, o sea con fecha an
terior a la del Real decreto de 9 dé 
Abril del mismo año, que impone al 
loé organismos autónomos la obligáte 
ción dé descontar el impuesto ál vite 
rificar los pagos y a ingresarlo cíirecte 
tamente én él Tesoro:

Resultando qué, *egún r ánifiesta je! 
Excmo. Sr. Duque de Arión, ademáé 
de haber sufrido la deducción del im
puesto del 1,30 por 100, qué lo liiz$ 
la Ordenación dé Pago-s de ^Fomenté 
al hacer efectivo el tan repetido Ite 
bramiento el Patronato, ingresó tam
bién en él Tesoro él importé a; qué 
ascendía él 'impuesto:

Considerando que, si q g ú n se des-: 
prende de los Resultandos anteriores, 
se ha pagado por duplicado el im
puesto del 1,30 por 100 en él líbrate 
miento 918,

S. M. el R e y  Ca, D. srfi se ha serví-
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de disponer, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Rentas públicas y lo informado* por 
la (Dirección general de lo Contencioso 
yel Estado y la Intervención general 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, quie, previa justificación por 
;él Patronato del Circuito Nacional de1 
Firmes Espaciales de haberse produ
cido el pago duplicado, ingresando en 
¡el Tesoro público el Patronato* las 
65.000 pesetas a que asciende el im
porte del impuesto del 1,30 por 100, 
¡y que también se le lia descontado por 
la Ordenación de Pagos del Ministe
rio de Fomento dicha: suma por el 
J n is m o  concepto y libramiento, le 
pueden síer devueltas aquélla^ una 
Vez tramitado el expediente qué sé 
[incoé con arreglo a los preceptos re- 
Mamentarios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
Bu conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. inuchosi años. Madrid, 11 
dé Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO
Beñor Director general dé Rentas pú

blicas:

Núm  852.
Ilm o . Sr . : Vista la instancia de 

D. Enrique Recaséns Pullés, vecino 
le: Palma de Mallorca, [en la qué, 
Jomó Secretario dé la Comisión 
Organizadora y fundadora; del Ban
go- dé Mana,cor, solicita autorización 
para que el mismo pueda girar, bajo 

denominación dé Banco dé Ma-

* Resultando que ;el Presidente del 
Consejo Superior. Bancario mani
fiesta qué con vista del proyectó 
Be escritura "social, unido a la ins
tancia del peticionario, y dé la ger- 
|ifieáTción dé los acuerdos tomado! 
por l,a Gonusióri organizadora, 
Acordó informar que procede: auto
rizar ál Banco de Manacop para él 
USÓ público del nombre dé Banco;: 

Considerando que en virtud del 
informé favorable emitido por di
cho Consejo Superior Bancario, c'pn 
arregló ai párrafo segundo del ar
tículo 3.o del Real decretó de 25 de 
Mayo de 1926, procede conceder la 
autorización solicitada,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Sociedad ano- 
hima que ha de constituirse en la 
plaza de Manaco'r puede hacer uso 
público del nombre de Banco dé 
Mana cor»

De Real orden lo comunico a V,? L 
Para su cumplimiento. Dios guar

dé a V? I. muchos años? Madrid, 12 
de Noviembre de. 1929.

CALVO BOTELO 
geñor; Director general de Tesore

ría y Contabilidad^

Núrn. 853.
Visto él expediente promovido por 

D. Matías Ridruejo Fernández, Auxi
liar Vista de la Aduana de Sevilla, en 
solicitud de licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo 33 del vigente Reglamentó 
del Cuerpo de Aduanas', se ha servi
do conceder al referido funcionario 
uri mes de licencia por enfermo, con 
sueldo entero.

(De Real orden, éri virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V, S. para" su conocD 
miento y efectos. Dios guardé a V. 8, 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1929.

B8 Director general de Adtuu^ 
VERDEGUEE

Señores...

Núm. 854
Visto el expediente promovido por 

doña Julia Aragón Llórente, Eseri-: 
bionte Mecanógrafa del C u e r p o  de 
Aduanas con destino en la de Cádiz, 
en solicitud de prórroga de licencia 
por* enferma,

8. M. 61 Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real Orden de 12 
de Diciembre de 1924, so hs servido 
conceder a la referida funcionario un 
mes de prórroga de licencia por en
ferma, con abono de Raberos a mitad 
de sueldo. .

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
I0 comunico a V. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé a V. S, 
muchos amos. Madrid, 11 de Noviem
bre: de 1929.

El Director general de Aduanas,
VERDEGUEE

Señores...

N úm. 855. *
Visto el expediente promovido por 

D. Cayetano García y García, Escri- 
 ̂ biente Mecanógrafo del C u e r p o  de

Aduanas' con destino en lá de Gijón, 
en solicitud de un segundo mes dé 
prórroga de licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor-; 
midad con lo dispuesto en el artícu-: 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, sé ha servido 
conceder al referido funcionario un 
seaaindo mes de prórroga de licencié 
por enfermo, sin abono de sueldo. * 

Be Real orden, en virtud de la dé< 
legación especial que tengo conferid 
lo comunico a V. 8. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. Sv 
muchos años. Madrid, 11 de Noviemw 
bré de 1929. x •:

El Director general de Aduanas,
VERDEGUEA

Señores...

Núm. 856.
Por Real orden fecha 4 de Octubrá 

último ha sido nombrado, por tras< 
laciótí, Inspector especial de Adua
nas én Taranc'ón, D. José Seguí 
Marty. que desempeñaba el cargó 
de Administrador del Puerto fraiD, 
co de Las Palmas, y no habiendo 
podido cesar en éste último des
tinó hasta él día 2 del comenté, 
bies, por haberlo impedido las lié- 
fcésídades y conveniencias de) ser-: 
vició,

8. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué él plazo poseso- 
fio del referido funcionario enripie* 
ce a contar sé a partir del mención 
hadó día 2 del roes actual.

Dé Real orden, éñ virtud de la 
delegación éspecíal qué téngo con
ferida, lo comunico a V. 8. para 
conocimiento y efectos. Dios guarí 
dé a V. 8. muchos años. Madrid, 12 
dé Noviembre de 1929.

El Director general de Aduana^
P. O.,

JUAN COSTA
Señores...

b i

MINISTERIO DE LA GOBERNAClON

REALES ORDENES 
Núm. 1.333.

Vista la instancia presentada po$ 
doña Josefa Palazón, Enfermera con 
destino en ese Hospital, solicitando le, 
sea concedida la excedencia en f |  
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-#
do disponer se acceda a lo su: citado
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Jjor doña Josefa Palazón, declarándo
se] a excedente en su ca^go, de Enfer
mera de ese Hospita l con arreglo a 
Jo- dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de funcionarios, aprobado 
por Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918. •

De Ileal orden lo. d igo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de: Noviembre de 1929.

M ARTÍNEZ AM BO

{Señor D irector del Hospital del Rey, 
de Chamartín de la Rosa.

Núm. 1.339.

: S. M. el R e y  (q. i), g.) ha tenido
fpo-r convenienle declarar cesante, por 
^enuncia, de su cargo no Médico de 
guiaírdia, con carácter temporal, de ese 
■ Hospital a D. José Merino Ifempanera.

De Real orden lu dign a l S i  para 
$u cono cimiente* y  demas- -electos. IMe-s 
.gtraurée a V. S; muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre f e  1929.

; : M ARTINEZ’ ANIDO

jg^hor D irector del Hospital del. Rey, 
x de Chamartín de la Rosa,

Núm. 1.340

; B. M. el Re y  (q. B. g.) sé; ha servia 
; f e  nombrar a D . Francisco de Paula 
&ifáiéwz parar e l cargos f e  Médfeo f e  
; gujardfia de ese Hospital, ce© carácter 
i temporal- y con el sueldo anual f e  
j&00® pesetas, cuyo- cargo fesempeña- 
|gá fnterMamciíte, hasta taiíto se. e fe -  
i&oque dicha plaza a eoBGnrsp* reglar 
;naentarit>.
¡ Die Real ó v é m  % . {fe .ffcfejti-
su conocimiento y fem fe aféelos. Dios 
¡guarde a, V, &  muchos afños. Madrid* 
11 de Noviembre fe  1929.

i ■m & m m 'm  an ido .

!&ñor Director del Hospital del Rey, 
fe  Chamartín dé la Ros#.

N úm. 1.341,

limo. Sr¿: ,S. J&. el Rey fq. P . £•)’ 
ha tenido por conveniente promo
ver al empleo de Jefe de Negocia
do de primera clase de Adminis
tración civil, con el sueldo anual 
íie 8,000 pesetas y con la efectivi
dad de i . '1 del actual, a De Enrique 
Bardan y López,. Inspector provin
cia i df* Sanidad de Badajoz, Médico 
•a’ -d . U ' de Sanidad Nacional;

quedando confirm ada en su m ism o 
cargo,.:

De Real orden lo digo h  V. I. pa
ra su conocim iento y  demás e fec
tos. D ios guarde á V, L  muchos 
años., Madrid, 11 de Noviem bre de 
1929.

M A R T IN E Z  ANIDO

Señor D irector genera l de Sanidad 
del Reino.

N ú m .  1 . 3 4 2 .

Timo, Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .) 
ha tenido por conveniente prom o
ver al em pleo Re Jefe de N egoc ia 
do de segunda clase do Adm in is
tración  civil, con e l  sueldo anual 
de 7.000 pesetas, y  con la e fe c tiv i
dad de i.°  del actual, a D. Eugenio 
Jimeno y Jimeno, Inspector p rovin 
cia l de Sanidad de Navarra, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional; 
quedando confirm ada en su m ism a 
cargo.

B e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guardo a V. I, muchos 
años, Madrid, 11 de Noviem bre de 
V j W j

M A R TIN E Z  AN ID Q

Señor D irec tor genera l de Sanidad 
del Reino.

N ü m .  1 . 3 4 3 .

Urna. Sr,- & M., el Rey fq. g;j 
ha tenMo por conveniente promo
ver al empleo, fe  Jefe fe  Negocia
do de tercera clase fe  AtemLs- 
irécMn icivi^ tojat él sueldo anual 
fe pesataa yr éoh lá éf
fe® da £° fe  I ac tm% a l>.: Pedro 
Hrenández Andueza, Médico del 
Éhterpo fe Sanidad Nacional, Ins- 
peétor provihciáT fe ganidad dé 
Ponfévedra; quedando Confirmado 
én dicha

De Real orden lo digo I  í. pa- 
f ü  ttt feonocfeienla f; f e m i l  é fé l-  

P to  gferfe *  jfi I  ■ fstiehol 
hifash Madrid; l f  f e  NfovfémbTé; f e
m $ ¿

M ARTINEZ A N fD P

Bofiór; Dírécloí géiféraT M  SánidáS 
fe ]  Reife.

N ú m .1.344.

S. M. eL REY (q. D. g.>, fe  Conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes fe l Reglamento fe  
aplicación de la ley fe  Bases da 22 
de Julio de 1918 yR eaí orden comple

mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bi.en conceder al Mozo cié* 
carga fe  Correos/adscrito a la Admh 
nistración del Correo Central, D. Jocó 
Benigno Gálvoz Clemente, licencia por 
enfermedad con todo e l sueldo, 'para 
atender, durante treinta dias, ai res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me e.stá conten da 
por Real decreto de' 16 de Julio f e  
1910, significándole que, de conforma-* 
dad con lo prevenido en el inciso 3^ 
de dicha Real orden complementaria,: 
se entenderá que e l interesado haca; 
uso de ella desde e l día en que se pro
dujo-la instancia, lo digo a V. S. a los 
efectos- oportunos, remitiéndole las di
ligencias- instruidas para que las una! 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a "V. SI mu* 
chos años. Madrid* l f  de NoviembTeí 
de 1229-

ol idftjreef ur íjen. i«i

N úm. 1.345.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confort 
midiaid con 'lo  qjjg jujeMienen las Rp?- 
ies órdenes de 12 »ic .ien *re- de¡ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marxo- sW 
guíenle. (Gaceta del r>.), se ha. scu-vido. 
conceder un mes de Ucencia por en-* 
ferina,, y  con todo .el sueldo, ai, v t e i *  
liar femenino de 4.Q0O de- Tím-
íégnaifos,. doña. Go asueto ■Várela y Pa- 
díini,. eon destino, en Madrid; dtebiésfc 
dose considerar concedida esta Uceu^ 
feiai con fecha. 22. de. Oclítibre úitismo, 
de acuecdo. con- lo tpie gjceceflUia 1̂  
disposición octava; de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciowfe.

De Real orden, en virtud d¡e. la. d#* 
legación especial que, tengu conferid 
tó digA a V..S. AaeS sa  coftocÉmieafci 
y  efectos. Dios guarda, a, Y. &  muehog 

Madrid, % de p w R w M  i a  J i i f c
BI Bfeeoter genen^ •

. . . ¡(EAEíEtRr . .. 'i|

ieñoiéd ©rdenadoe y
Sel GentsA j | » 1 lW fc = g

Núm . 1.346, ■

S. M, £1 Rey {q. g ,)* ^  Aohft3S|
midiEd con I »  que Ere.vienen las R ^ t  
les órdenes de .12 de Diciembre d i  
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo sk  
guíente (Gaceta del 5), se ha servido: 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda, 
prórroga de la concedida por Real Ages 
den número 1,085, de 19 de Septiem-
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bre último, al Oficial dé 3.000 pese
tas, d*e Telégrafos, D. Emilio Gas cu
fiaría. y Martín, con destino en Ma
drid; debiéndose considerar concedida 
esta licencia de acuerdo con lo que pre* 
ceptúa la disposición octava de la 
Real' orden de 12 de Diciembre que 
so menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo ai Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1929.

El Di.-füior gCBSífli*
TAFUR

Señores Ordenador de paigos y Jefe 
del Centro provincias! de Madrid.

Núm. 1.347
S. M. el Re y  (q, D.„ g .)f de con

formidad con lo que previenen las 
Ri ales cdclc ríe fe de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar- 
20 siguiente (Gaceta de i 5), se. ha 
hervido conceder un mes de licen
cia por enfermo, y con todo el .suel
ido, al Oñcial de 3.0Ü0 pesetas, de 
Telégrafos, D. Samuel, Aznara y  
IPérez, con destino en Manganera; 
bebiéndose considerar; concedida 
|-sta licencia (con fecha 29 de Oc
tubre ultimo, do acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
'que se menciona*

De Rkü orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe- 
fida, lo digo e V. S. para su cono- 
’cimienlo y efectos. Dios guardo I  
jy. S. muchos años* Madrid, 12 de 
Noviembre de 1929*

El Director general,
[TAFUR

S to r e s  Oj^enadoi* de Dagpa y Jg* 
fe del OtBijgo. provincial de [V& 
r líela ;

Núm.1.348,
M. el Rey (q* D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de i2  de- Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 Se Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
iervido conceder un mes de licen
cia por enfermo, y con todo el suel
da, ;al Oñcial de 3.000 pesetas, de 
.Telégrafos, D. Edmundo Golóm y. 
García, Ton destino en Barcelona, 
autorizándole para trasladarse a 
¡Castellón de la Plana; debiéndose 
Considerar, concedida esta licencia 
gen che 28 3? Octubre, último, dé

acuerdo ron lo que preceptúa 18 
disposición octava de la Real orden 
ele 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono- 
cimimdo } efectos. Dios guarde 8 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jé- 
fe del Centro provincial de Bar
celona.

Núm. 1.340.
S. M, él Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rear 
les órdenes de 1-2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13 y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de. licencia? tpor 
enfermo, y con medio sueldo, corno 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.154, de 3 de Oc
tubre último, al Oñcial de 3.000 pese
tas, de Telégrafos, D, Raúl Ruiz y 
Boisgonticq, con des tino en Sevilla, 
debiéndose considerar concedida! esta 
licencia con 29= del referido mes, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de. 12 de Dicleñare que se menciona.

De Real orden, en virtud de la/ de
legación especial que tengo conferida, 
íq digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos.. Dios guarde a V* S. miu- 
jehos años. Madrid, 12 dg Noviembre 
de 1929,

El Director general*
TAFUR

Bqñoree Ordenador de Pagos y Jefa 
dei Centro provincial de Sevilla,

Núm.  1.330
S, M. e l  Rey (q. D. g.}, de confor

midad cm lo que prevignen Jas Roa4 
Im érámm de 12 da Diciembre dg 
49^4 (0A€aKrA dal 13 y 4 de. Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, tú Oñ
cial de 3.000 peseta®, de Telégrafos, 
D. Andirós Gerez y Peláez, con destino 
en Cádi2, autorizándole para trasla
darse a Ciudad Real, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 25 de Octubre últmo, de acuerdó 
con lo que preceptúa La disposición- 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, m  virtud de la de

legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos.. Dios guarde a V. S. m'll~ 
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1929.

El 1>1* écuti* generas»
TAFUR

Señores Ordenador de Fagos y Jefa 
del Centro provincial de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.891

Ilmo, Sr.: De. conformidad con 
que -se dispone en el articulo 9J de| 
Real decreto de 30 dé Enero de 1920,;

S. M. el Rey  (q, D. g.) se lia serve 
do disponer lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso de tras4 
lado entre Auxiliares de Letras de las 
Escuelas Normales de Maestras, la 
plaza de Auxiliar dé dicha Sección* 
que se baila vacante en $la Escuela 
Normal de Maestras de Burgos.

2.° El orden de preferencia paral 
la resolución de este conciirso es él 
determinado por la mayor antigüedad; 
que, respectivamente, tengan en ejf 
cargo de Auxiliar: eji propiedad fiad# 
una de las concurrentes; y

3.° Laj& aspirantes elevarán sus 
instancias á este Ministerio, acompa
ñadas de lá hoja de servicios, en o\ 
improraogaMe plazo, de veinte días 
n atúrales ipara las de. la Península, % 
diez más para las do Canarias, a coiv 
tar desde la inserción de $sta Real oír 
den en la Gaceta y por conducto dé 
las Direcciones de los. Centros donde 
Sirven.

De Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid;: 
39 de Octubre efe 1929.

CALLEJO
Señpr.Mroctor general dq Primera

señaliza. •

Núm. 1.682.
Ilm o. Sr.: De. conformidad, con lo 

que se dispone éu el artículo 9.* del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a eoncureo de tras
teólo entre Auxiliares de Letras de las 
Escuelas Normales de Maestras la pla
za de Auxiliar de dicha Sección, que 
se halla vacante en tai Escuela Nor
mad de Maestras de Guipúzcoa
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2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por lia mayor antigüe
dad que respectivamente tengan en el 
cargo de Auxiliar en propiedad cada, 
lina de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
'instancias a este Ministerio, acompa
sadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte díiais 
naturales para la,s de la Península y 
diez más para las de Cariarías, a con
tar desde la inserción de esta Real 
o r d e n  en la  G a c e t a , y  por conduelo 
de las Direcciones de los Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 dé Octubre de 1929,

CALLEJO

Señor Director general dé Primera 
enseñanza.

N ú m  1 6 9 3

Ilmo, Sr.: Jubilado por Real decre
to de 4 del laictual, número 2.325 (Ga
c e t a  del 5), D.' Pascual Meneu y Me- 
neu, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras dé la 
Universidad de Granada, que se ha
llaba comprendido en la Sección sex
ta del Escalafón de los de su clase,

S. M. el Rey  (q. D. g.) hia¡ tenido á 
bien, disponer que, en virtud de as
censo de escalafón reglamentario, pa
sé a ocupar número en la expresada 
Sección sexta D. José Maríái .Campos 
Pulido, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas; en la 
¡séptima, D. Eduardo Pérez Agudo, dé 
Filosofía y Letras, de Barcelona;, con 
él de 10.000 pesetas y 1.000 más dé 
residencia; en la octava, D. Estanis
lao del Campo y López, de Medicina, 
de Sevilla, con él dé 9.000 pesetas; en 
Ja novemái, D. Francisco Be ceña Gon- 
sález, de Derecho, de Oviedo, con el 
de 8.000 pesetas, y en la décima, clon 
Antonio Rubio Sacristán, de Derecho, 
de La Laguna (Canarias), con el de 
7.000 pesetas y la gratificación legal 
por residencia, equivalente, al 15 por 
100 del importe de su sueldo.

Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el día 
2 de los corrientes, siguiente al en 
que el Sr. Meneu y Meneu cumplió la 
edad reglamentaria de su jubilación.

De Real orden lo digo á Y. I, pana 
su conocimiento y efectos. Dios guar

dé ¡a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm 1.694.
i lmo. Sr.: La Real orden de 27 

de Septiembre próximo pasado, re
lativa al Profesorado auxiliar de 
las Universidades del Reino, se ins
pira en el principio de la tempora
lidad, ya psfablecido en anteriores 
disposiciones, tanto por razones 
pedagógicas como por la eonv’e- 
niencia de no impedir el paso a la 
función docente de jóvenes bien dis
puestos por su vocacióiry  aptitudes 
para desempeñarlas, y en su se
gunda disposición adicional sé 
prescribe que los que hubieran 
ejercido esos cargos durante ocho 
años cesarán en ellos, sin podet .op̂  
tar a nueyo -nombramiento*

Gomo el rigor, doctrinal dé esté 
precepto obligaría a prescindir sis
temáticamente de los servicios de 
los antiguos Auxiliares, siií .excep
ción alguna para los que acredita
ron sus excelentes condiciones pe
dagógicas, parece equitativo Conci
liar la conveniencia de una 'reno
vadora selección, con los méritos 

* ya demostrados, y ésto puede lo 
grarse mediante él centraste de 
unas pruebas de aptitud y la noble 
Competencia de todos ios ásp ir an
tes, hayan o no desempeñado él 
cargo, lo que permitirá elegir con 
ácierto los qué demuestren mejor; 
preparación v aptitudes más valio
sas para las funciones docentes,

En su virtud,
S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Para la provisión de las Au

xiliarías temporales de las Univer
sidades del Reino sé exijirá siempre 
á todos los aspirantes — y 9 un qué. 
hubiera uno solo —  la práctica dé 
ün ejercicio dé com probación dé ap
titud, determinado previamente pop 
íoada Facultad y ante tres Catedrá
ticos numerarios de la misma.

2.° Podrán aspirar a dichos car
gos los Auxiliares temporales qué1 
hubieran cesado én sus funciones 
por haberse cumplido el plazo dé 
su nombramiento.

3.a Quedan modificados én és
tos términos el último párrafo del 
artículo 10 del Real decreto de 9 
de Enero de 1919 y la segunda dis

posición adicional de la Real orden 
de 27 de Septiembre del corriente 
año:.

De Real orden lo digo á V. I. peu 
rá su conocimiento y demás éfec-* 
tos. Dios guapde a V. I. m uchol 
años. Madrid, 13 de Noviembre dg 
19295

CALLEJO 
Sefiog Director -general dé Ense> 

fianzas superior y Secundaria. •:

M ISTERIO  DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 336

Ilmo, Sr.;. Vista la propuesta for -  
mulada por el Tribunal juzgador pá^ 
ra, prpveep por oposición, entre lof 
designados por la Junta Calificad erg 

I de aspirantes a destinos públicos, l i  
plaza do Mecánico electricista del ta
ller de Electrotecnia de la Efecueiiaj 
Especial dé Ingenieros de Minas, eñ¡ 
la qué. se consigna que él único opCH 
sitor que ha demostrado aptitud para* 
dicha plaza ha sido D. Remigio Sán- 
chez Beato y Fajardo,

B. M. el Re y  (q. D. g.} ha tenido I  
bien nombrar para desempeñar la v§r 
feridai plaza de Mecánico eleetricistií 
del taller de Electrotecnia:, con él háte 
ber anual de 2.500 pesetas, a D. Rete 
migio Sánchez Beato y Fajar dé, cpite 
dignadas en el vigente presupuesto dé 
éste Ministerio, en el capítulo 1.° 5! 
artículo 8.°, para “Laboratorios, Tjte 
llores y Centros dé. Estudios y Enséa 
fianzas a base del Laboratorio Met.ári 
lográfico” , según Real orden de 1.° dé! 
Febrero del corriente año.

De Real orden J o  digo a V. I. p arg 
su conocimiento y demás efectos. DíQÍ 
guarde a V. I. muchos años. Madrídk 
7 de Noviembre de 1929,

BENJUMEA i 
Señor Director general de Minas y¡ 

Combustibles.

Núm. 337.
i lmo. Sr.; Vista la Real orden dé 

18 de Octubre último, disponiendo 
quede en suspenso en. toda España] 
la tramitación de los registros mi
li ero s. solicitados como de estaño $ 
que en las minas de cualquier o tr l 
substancia mineral que se otorguen 
a partir de aquella fecha se bagá 
constar expresamente que la concej 
sión no da derecho á explotar el es-:
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taño hasta que el Estado deteiuni- 
ne los terrenos que estime opor
tuno reservarse, dejando luego li
bre la explotación de dicho paetal 
en las condiciones que queden fue
ra de aquellos terrenos»

Vista la Real orden de 28 de 
Octubre del año en curso, suspen
diendo temporalmene el derecho de 
registro de minas de estaño en la 
zona de la provincia; de Vizcaya 
Comprendida dentro del perímetro, 
que señala,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1 /  Que por, el Gobierne) civil de. 
Vizcaya se proceda a continua^ ín, 
tramitación de los registros mine
mos solicitados como de estaño con 
anterioridad al 18 de Octubre del 
año actual, aun cuando los terrenos 
a que se refieran se encuentren 
Comprendidos dentro de la zona re
servada pop el Estado pop Real or
den del día 28 del mis ni o mes1,: 
Otorgándose dentro de los precep
tos reglamentarios los títulos de 
propiedad respectivos sin re.stri.c-: 
£ión especial alguna^

2.° Que se tramiten igualmente: 
¡los registros mineros de aquella 
índole presentados después del 18 
de Ocubre que se refieran a terre
nos solíciados; fuera de la zona re- 
feervadaV

3.° Que en los títulos de propie
dad de minas de otra substancia 
distinta del estaño que se otorgue 
en dicha provincia de Vizcaya, sé 
haga constar expresamente [pomo; 
condición especial, sí los terrenos 
concedidos se hallan dentro de la 
zona Reservada por él Estado, que 
la concesión no da derecho a cx- 
ph lar el élstafio; que puedo p'reseu- 
farse dentro del perímetro abarca
do por la demarcación, dejando li
bre de dicha Condición especial las' 
concesiones que se hallen enclava
das fuera de la zona' resexvádá;

4.® Qué loé registros paine.ról 
de substancias mineral distinta del 
estaño que le  soliciten dentro dé 
Ja zopa reservada de que queda fié- 
Ib* mención, se adírutirán, trami- 
ia.i án y en 'su paso concederán con 
<!* 'salvedad de qué si él Estado 
ejecutara dentro del terreno po.nl- 
p rendí do por los mismos labores 
'dé reconocimiento y déseúbrieih, 
por virtud de ella, alguna substan
cia mineral de la tercera Sección 
¡distinta de la que obligatoriamen
te hubiera expresado .el peticiona
rio en su solicitud, la póncesión;

no ¡dará á éste derecho alguno a 
explotar aquella substancia.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y>efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA 
Señor, Director general de Minas y 

Combustibles,

Núm. 333. 
Ilm o. Sr.: Atendiendo la petición 

elevada a este Ministerio por la Aso
ciación de Ingenieros de Minas de Es 
paña,

S, M. el Rey (q. P. g.) se ha serví- 
do disponer que la representación de 
dicha Asociación en la Junta del Ins
tituto de Estructuración Minera esté 
constituida por cuatro Vocales.

De Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1929.

BENJUMEA 
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Núm. 339.
Ilm o . Sr. : La constitución de la 

Junta que ha de regir; el Instituto dé 
Estructuración Minera, creado pop 
Real decretó de 6 de Septiembre úl
timo, obedece a un criterio pondera
do:: de los intereses allí representa
dos, estándolo los del Estado por loi 
funcionarios de la Administración, 
que son Vocales natos dé la Junta, o 
designados por los Pepartamentos mi
nisteriales,

Al nombrar el Ministro que suscri
be para la Presidencia del organismo 
aludido a quien de derecho correspon
de una de dichas representaciones por 
él cargo que desempéña, debe pro
veerse. la que así resulta yacante por 
designación directa del Ministerio, 
puesto que en definitiva a éste y no 
a otro principio obedecen qn su jesen* 
cia las mencionadas representaciones.* 

Por ello, S. M. el Rey  (q. g.) se
ha servido nombrar Vocal de Ja Junta 
del Instituto de EstrucGiración Mine
ra al Ingeniero de Misias D. Emilio' 
González Llana, que .asumirá dentro 
de la misma Jas funciones, de Vice
presidente.

Dq Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Noviembre de 1929,

BENJUMEA 
Señor Director general de Wmm J  

Combustibles.

Núm. 340.

Ilm o, Sr .  . La estructuración de la 
riqueza minera iniciada por el Gor 
biernQ al crear el Instituto de esté1 
nombre por Real decreto de ó de Sep* 
tiembre último, abarca, y así se di^ 
pone expresamente, la agrupación cu 
ferma armónica de los intereses a que; 
se refiere, ;

Disposiciones anterior c lograroií 
parcialmente dicha finalidad al em 
cauzar la agrupación oficial de pro  ̂
ductores de carbón en el Consejo Na¿ 
cional de Combustibles y la míncrí^ 
del plomo en el Consorcio de e-stjf 
nombre, por lo cual resulta lógico anV 
pifar. la representación concedida a lt 
propiedad minera dentro de la Juntfj 
directora del nuevo organismo, con 
dos Vocales más que lleven, respecti
vamente. la de la Federación de Sin* 
dicatos .Carboneros de España y la del 
Consorcio deil Plomo, toda vez que la 
colaboración que vienen prestando al 
Gobierno desde que intervienen am
bos ramos de la producción, permite; 
fundadamente esperar una labor fruc
tífera y beneficiosa de los mismos den
tro de la; Junta del Instituto,

Y debiendo éste aprovechar para sj 
.cuanto de útil se haya creado y f<y. 
mentado en cualquier manifestación' 
de Ja riqueza minera,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servb 
do disponer que. la Junta del Institu
to de Estructuración Minera se con
sidere aumentada en dos Vocales re
presentantes de la propiedad minera 
y designados, uno, por la Federación;' 
de Sindicatos Carboneros de España,; 
y el otro, por el Consorcio del Plomo-.. - 

De Real orden lo digo á V. I. paral , 
su conocimiento y efectos. Dios guarr - 
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 def  ̂
Noviembre de 1229, : ¡

BENJUMEA ‘ |
Señor Director general de Minas y j, 

Combustibles.

M IN IST E R IO  D E  T R A B A JO  Y
PREVISION

REALES ORDENE»
Núm. 1.806

Ilm o . Sr,: Vistos los expedienta 
incoados poi* los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo 
en cuenta que, tanto en el fond<s 
como en la forma se a j oslan a bu 
disposiciones que regalan el Subsb 
dio. a las familias numerosas,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenida
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Ja bien o t o r g a r  & ios mismos la ca
lidad de beneficiarios do dicho Sub
sidio en concepto de obreros, con 
los derechos que se especifican a 
Continuación:

Los beneficios de los artículos  4.® (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho h i jo s :
6.573. Doña D ñocos Bel da Sa 

Junas.— Callosa de Segura (A li
cante)

6.574. D. Antonio Maeiá Alensm 
¡Orihuela (Alicante.), camino ‘Viejo 
de Callosa.

6.575. D. Jaime Fernández Par
tíales.---Orihuela (A licante), parti
do jde. Bonanza.

6.576. D. Rafael Bcnabent Te* 
Xrández. ■—  Callosa de Segura (Aii- 
feante).

6.577.- D. Ramón de San Sebas
tián.-—Avila, calle de la Encarna- 
alón, 6.

6.578. Doña Bsléfana Cornejo 
García.— Bonilla de la Sierra,-Avila?,

6-579. D. Pedro Hernández Mar
tín—  Los Llanos de Túrrues (Avi- 
ta ), “Ventana” .

6.58Q. D. Franvisco García Ma
yoral.— Bonilla de la Sierra (A v i
la), Fontana, 18.

6.581. D. Agustín Cruz Oña, —  
Almería, Enrique Cabeza, 4*

6.582. Doña Pilar Pérez Ortiz. 
Fondón (A lm ería ), Castillo, 2,

6.583. D. Juan Chacón Galera* 
Dría (A lm ería ), calla del Margen.

6.584. D. Antonio Romera Mal- 
Jonatío— -Fondón (A lm er ía ).

6.585. D. Ramón Núñes Talayá¿ 
Villagortío del Júcar (A lb acete ),"

6.586. D. Gabriel López Man
chón.— La Roda (A lbacete), Huertá 
del Calvo, 40.

6.587. D. José Márquez Brioiíca. 
Ossa de Montiel (A lbacete), Cami- 
sosa, 4v

6.588. Doña Tomasa Alarcón 
Navarro— Albacete, Feria, 67.

6.589. D. Felipe Marín Cuenca. 
Viveros (A lbacete), calle Arenal.

6.590. D. Alfonso Ramírez Sán
chez.— Albacete, Pértigos, 6.

6.591. D. Simón Giménez Me- 
dráno.— La Qineía (Albacete), ca
mino Real.

6.592. D. Constantino Pérez To
rres,— Albacete, Extramuros, puen
te de San Antón.

6.593. D. Luis .Bueno Sánchez. 
F u e n s a n t a  Í A l ba c Vc A; ,  P l a z a ,  2 -

6.594. D. Juan Há; chez Escude- 
i r é . - - F i c h e  de  la S e s e r a  ( A l b a c e t e ) ,  
0 .  P a r a d a -

6.595. D. José Sánchez Escude
ro.— Elche de la Sierra (A lbacete), 
Cu Luna.-

6-596. D. Juan José Teruel Pé
rez— Alborea (Albacete). Luna, 54.

6.597. D. Antonio García Rueda. 
Hellín (A lbacete), Pedan i a de A gra 
mo s,-

6.598. D. José Martínez A lar
cón.— 'Ballesteros (A lbacete ), Can- 
tarranas, 2.

6.599. D. Vicente Romero Loza
no— -Alange (Badajoz; ?

6.600. D. Antonio Jorrada Ca
balgante— Olivenza (Badajoz).

6.601. D. Francisco Trejo  Díaz.
Quintana de la Serena (Badajoz),
C, RviraL

6.602. D. Clemente Aguilar Bar
rial.— Fuente de Cantos (Badajoz), 
Nueva. 25.

6.603. D. Santiago López M a la
vé— Zalamea de la Serena (Bada
joz) , Baillo, 44.

6.604.— D. Esteban Fernández 
Tru jRio.— Fuente de Cantos (Bada- . 
jo z). Real, 66.
- 6.605. D. Cándido Hernández
Dorroche.^— Fuente 'de Cantos (Ba
dajoz).

6.606. D. Manuel Sanguino Ló
pez.—, B iírguillos Ubi Cerro (Bada
jo z ).

6.60?. D. A le jo  Car ceboso Cor- 
dero.-™Villalba de los Barros; (Ba
da joz), Bartemento, 19#

6.608. D. Rufino Torrado Ortiz2 
Almendral (Badajoz)*

6.609. D. Antonio ToErJ-s. Rodrí
guez.— Trasierra (Batí y jo z ).

6.610. ILFJnan Cortés F r a n lo ^  
Feria (Badajoz).

6.611. D; Martín Dicha Martí
nez.— Zarza de Alan ge (Badajoz), 
calle Fuentes.

6.612. D. Cesáreo González Mo
reno.— Fuente de CAíHos (Badajoz), 
Martínez, 72.

6-613. D. Antonio Aparieio Mie
lo. -Don Benito (Batí-ijoz), Cabeza 
Berrera, 52.

6.614. D. Mateo Fernández Morillo. 
Cas tu era (Badajoz), Méndez NMez, 23.

6.615. D. Narciso Ruíz Sáíz.— A ri
ja (Burgos).

6.616. D. Marcos Gutiérrez Pueníé. 
Arija (Burgos).

6.617. D. Teodoro Puente Barreda. 
Arija (Burgos).

6.618. Doña Cresc.en.ta Afraila Mon
go.— Peñaranda de Duero (Burgos), 
Real, 77.

6.619. D. Ildefonso González Zúña
te.— Belorado <Burgos)*

6.620. D. José Segura Sáiz— Quin
tana vi des (Burgos).

6.621. D. Mazarlo Zamanillo Vallé- 
jo.— Villanueva-Alfoz de Brida; (Bur
gos),

6.622. B. Félix Sáenz de Blas.—* 
Miranda de Ebro (Burgos), Carrete-* 
ra, 20.

6.623. D. Julián Garrido Sevilla.—  
Belorado (Burgos).

6.624. D. Enrique Beato de la Hé- 
ra.— Palacios dé Benaber (Burgos)^ 
Real, 15.

6.625. D. Andrés Peoharromán.—»
Le.rxna (Burgos), Vista) Alegre.

6.626. D. Práxedes Abad Pedro.—  
Quintanar de la Sierra (Burgos), Jue
go de Pelota.

6.627. D. Francisco Sierra Poza.-- 
Arenillas de Villadiego (Burgos), Real 
de Villahernando.

6.628. D. Samuel García Viñas,—*
Burgos, Fernán-Goozález, 74.

6.629. D. Benigno Dorante Mora.—* 
MíngIanilla (Cuenca), San Quirico.

6¡63& Di Juan Pérez Sánchez.—<
Lucen a (Córdoba).

6.631. D. Rafael Duque Guzmáfi.—■ 
Córdoba, Francisco Borja Pavón.

6.632. D. Rafael Velasco Laguna.—  
Puente Genil (Córdoba), Galle Huerta*

6.633. D. Rafael Cansino Fernán*
dez.— Córdoba, Madrid, 10.

6.634. D. Víctor Oes Bravos— Lou- 
sáme (La Coruña), “ Merelle-Tallnra” .

6.635. D. Manuel Piñeiro Parada.—* 
Riveira (La- Coruña).

6.636. D. Manuel Vázquez Iglesias. 
Frades (La Coruña).

6.637. D. Jacinto Chordá Martínez.;
(Castellón), San Francisco, 6.

6.638. D; Vicente Valls Francb.^* 
Ñutes (Castellón), San Pascual, 61.

6.639. D. Adolfo Navarro Martín* 
Jerez de la Frontera (Cádid), S. Hono
rio, 4.

6.640. D. Antonio Ruiz Duque.—■ 
San Femando (Cádiz), Recreo de Qui-

dé̂  la Choza.
6.644. D. Antonio Salguero Jimé

nez.— El Gastor (Cádiz), C. dq San An
tonio.

6.642. B. José Caidellet Puerta.—  
Alcalá de los Gazules (Cádiz).

6.643. D. José Bozo Pa\ón.~ San 
Fernando (Cádiz), Santa Lucía, 2.

6.644. D. Pedro Franco Día?..—  
Sanlúcar ée Barrameda (Cádiz), Pago 
Calvario,

D. José G(ómez Guorrl,—  
Cfeédana (Cádiz), Nuestra Señora dé 
los Remedios.

6.646. D. Juan Manuel Ramírez 
Pavo.— Chiciana (Cádiz), J. Canalejas, 
número 32
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6.647.; D. Juan López Gómez.—AI- ; 
calá do los Gazule-s (■Cádiz),. M. Soto,

6.648. D. Jerónimo Morales Peri
llán.—Chiciana de la Frontera (Cádiz).

6 649. D. Juan Trujillo Sánchez.;—• 
¡VaJdeJ&casa de Tajo (Cáceres).

6x 5 Ov D. Flor entino Gasa d o¡ Acero. 
Gácnres, Trujillo,; 17.

€.851. D. Nicomedes Plata Domín
guez.— Plasencia (Gañeres), £. de* Hu
rón. •

8.652!. Doña Teresa Gelatrio Jimó- 
nez.—íSanLtiMaez. el Bajo (Gláeeresj, C-
Crií-tou;

6.653. D. José Caballera. Car 
CSeeros* Villalobos, 2*.

6,854. D. Pablo- Macario Vega.—- 
plus encía. (Cáceres), Santa Isabel,. 4.

€.055. D. Adalmiro Sánchez. Caste
llanos. — Argamasilla de Galatrava 
(Ciudad Real).

€.856.: D. Pedro Jiménez Martínez., 
Campo de Criptana (Ciudad Reai), Are
nales de. la Moscarda,

€.857. D. Félix Galán Santos.’—Ala. 
millo (Ciudad Real), Plaza, 12.

6,85.8. D. Fernando Gijón Eernán- 
dez.—Puertollano (Ciudad . Real), Ash 
dJírbrJi ..1,

6:659;. D, Eugenio -Fernández Sám 
¿hez.—-Almadén (Ciudad Real), G  Ser 
lio, núm. 1 0 .

6:866. D. Eustecpuio Mencia Martín, 
Mieburas (GlúdaC Real), Arrabalesb 

6:681. D. , Juan González. Serrano.—  
Grajiáfula (Ciudad Real), Morrd, a8s, 

6'86S. D. Domingo Redondo Rome- 
p>.—Almodóvar del Campo (Ciudad j 
(fóá?l), Corredera, 33-.

6.663. IX Pedro Muñoz Granados,— 
fenza,m'iie4.. (Ciudad Real), Gloria, 5, i 

&684* B, AiRoeíp*; Cañizar^ 3*er- 1 
fíáhdez.— Corral^ de*. Gtóakava. p íudad  
rn tiS *. T i» to $ £ *  %

w, í
Püázar de San Juan (Ciudad? 
feozo S4

9S&&Í IX Julián, Gj$i& Rc®rjtgO0% ¡ 
pbaladejo (Ciudad Real),

&©67. IX Franoi&eo Arávaló Briér 
teMBriaz^  ̂ ftmIXr tM í
Í ^ 5Í«l 

¡B.66& IX Segu iritórM o^

m m . Bonifacio (te'. la Gono'ep- i
$J8n 3 B k ^sJ ta^M «d $ a « (Guadala*
teaí,

B<67fl. B . Podro Morad g f 
g M *  B e% W *  (Qratt Ganaría), Vega

Íb671, D. Jerónimo Figuetol. FP  
l ^ j ^ a ^ L a s  Pateas ( G r »  Ganarla), 
pém a  4 $ -«tal. Puerta jg*. la
ím¿
Gji67g. IX Andró§ Brito«3é la Stog*

eepeióii.-—Las Palmas (Gran. Canaria). 
Toledo, 10.

6.673. P , Francisco P o rt e I a 
Diez.— Capile.ira (Granada).

6.674. D. Antonio López Mora- 
la%-—r Cogollos Vaga (Granada), 
Llanete, 9.

6.675..Í D. Julián Triguero Oliva
res.— Huéscar (Granada), Santa 
Ana.

6.676. D. Miguel Granados .Gí
rela— Granada, calle de Zafra.

6.677. D. Juan Merino Vargas?. 
Santa Fe (Granada), calle del Te
jar*

6.678. D. Manuel Montalván Gá- 
miz.—Loj,a (Granada),

6.679. P. Nicolás Palma Gonzá- 
le.z— Alhendín (Granada).

6.680.' D. Manuel Corpas Villar 
rraso—  Lo ja (Granada), Torrep a- 
nes,

6.681. IX Rafael Q1 id Jiménez.—, 
Laja (Granada), Empedrada.

6.682. B. José Corpas Yillarrá- 
'so.;—Loj.a (Granada), .San Roque¿

6-683. D. Antonio Chacón Gar
c ía .—  Galicosas (Granada),, .Casas 
Bajas.

6.684. D. Félix Puertas Jimé
nez.— Pinos- Puente (Granada).

6.685. B: Juan Jaldos Hitos,—  
Gínar (Granada).

6.836. D; Juan Martínez Colla
do.— Baza (Granada), Méndez, 5,: 

6-687: D. Manuel Rodríguez Ca
naleja.-—  Gabia la Grande (Grana
da) , Alamo, 12.

6̂ 68 i¿ D¿ Agustín Dártes Muño zy 
Santa !%> (Granada), Gadens, 11& 

6-689,: D. Diego Márquez Fran- 
Loja (Granada) , cabilla de Sa

linas»

6.69Ü. 0: Modestó Bellosia Ga- 
lindo.—^áiiííañrgo (Huesca)^ M -  
f f íb  %  M

6:691". fenuel Gafrido Jijfié- 
Iíiguerá de Arjona (Jaén)s 

6,6:92. IX Cecilio Quevedo GáB- 
pía.— Linares ( Jaén) , Baeza, 2IL 

#6t3x JX Hipólito M o Gór 
gíez,—(ffiiriiiolejp (Jaén)., Cruz, 2$* 

6.69% 0. Martín Herváá Fer- 
(Jaén>, gáií Mál-

fcos'.

6-696. IX Joaquín Merino Mó- 
renOí r-  ̂ Santistebari del Puegtd 
XJaénO, Arenal, 1%

6-696* 0. FrancisPO Castilla Gó
mez. r̂ -i Villanueva dé íá Reina 
(Jaén),, Reina, 106á 

6.697. D. Antonio Melero Cairí- 
11o.— Peal de Becerra (í&én)§ 

5*698,? IX Fmneitpp» Mugfm Sa-

íiillá> Sántisteban del PuerG 
(Jaén), Higueras.

6-699. D..: Francisco Montes ()r<
lega. —  Linares (Jaén), Generai 
Turón, II.

0.700. D. Cristóbal Godoy Trb 
lio. —  C a nena (Jaén), V izconde d( 
Bengújar, 34,:

6-701-, D. Ramón Peralta Es(é< 
vez^-Linares (Jaén), Daón, 4.

6-702. D. Antonio José Fernán* 
dez Anguita.— Higuera de Calatra. 
va (Jaén), San Sebastián, 3.

6.703.- D. Fidel Jiménez Cueva9* 
Viguera ^Logroño), Plata,. 13,

6.704. D. Sebastián Sáenz Riv&s.-— 
Tudelilla (Logroño).,

6.705. D. Clemente Iñiguez Ezque- 
rro.—Tudelilla (Loigroño).

6.706. D. Merino Fernández Agusn 
tín.— Santo Domingo de la Calzad^ 
(Logroño), Villiamueva, 113.

6.707. D. Domingo Sánchez Pino< 
ítos.—Villao'Slada de Cameros (Logro
ño), Botillo, 6. ^

6.708. D. Francisco González SáriV 
cbez.—Villa oslad a de. Cameros (La, 
groño).

6.70-9. D. Fermín Argaiz Alguacil 
Tudelilla (Logroño), Cantón, 22.

6.710. D; José López Fernández.-^: 
Serane'-Naviíái (Lugo). \

6.741. D. M-anû t Rodríguez Fer< 
iiándesf.— Navia de Suarna (Lugo). ;

6.712. D. Domingo lirado López.^ 
Montedem-edá (Lugo). i

6.713. D. David López González.-* 
Vítíáciiambre-Neirá de Jusá (Lugo), t

6.744. Doña Josefa Herrera Pedro* 
sai— Saviñao (Lugo)¿ |

6.715. D. José Lubana Moi’án.-*; 
Gorporailes-Truchais (León). i

6.716. D. Pedro Madroño Vázq«%  
Sabagáii. de Cam p^ (León). i

6.717. D. Adolfo Rodríguez Cá0ad(%' 
Burén (Le>ón), Gaisa Lario, 2, [

6.718. D¿ Saturnino Yeíbrá Fernán  
¡dez.— VilIamartín-Garra.oedel'O (Leéíi)k

6.749, 0¿ Joaquín Caetellaiio Ca€< 
ballo,~Vailfgona-Gaimpa^ (León)k

6.729. B e ta  Catalina; González £&«£ 

(León) , (
6.721. D. Isidoro Gatfefa:

Biíaaí (LeóíoJ, A id ®  dd GáreíJ^oii !
6.722. D. Simón Fernández Priéfif 

B uitogo  (Madrid), &  de YiRíí, 
6:723. D. Emilio Real Póreií^-Cg  

rabanobéi Bajo (Madrid)^ Pascual Rae 
dríguoz.

6.724. D. Pedro Miártíií M orenos  
iChamartín de la Rosa (Madrid).

6.725. D. Casimiro Montegrifo SaJ< 
morón*—Alcalá de Henares (Madrid) 
Plaza de Santa. María la Rica, 2.

8.726. R. Jorga Espada F ra ilé ^  
i^an|uez (Madrid), Patio de Oficios,
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6.727. D. Hermenegildo Llarandi 
Ajenjo. — Loaches (Madrid), Fuente 
Amarga, 6.

6.728. D. Roberto Vives Hermida. 
Puente de. Vallecas (Madrid), Calero 
Pita, 40.

0.729. I>. José Gallera Robles.—  
Puente de Vallecas (Madrid), Blasco 
ibáñez, número 1.

6.730. D. Eladio Marcos González. 
Ragama (Madrid), Barrio Nuevo, 1.

6.731. D. Tomás Fernández Gómez. 
Gelafe (Madrid), Travesía del Pilar, 7.

6.732. D. Eugenio Martínez Bueno. 
Vallecas (Madrid), Extramuros.

6.733 D. Miguel de Mingo Colás.—  
Vallecas (Madrid), Avenida de Alfon
so XIII.

6.734. D. Lucio García Rojo,—Va- 
} loeas (Madrid), Josefa Díaz.

6.735. D. Pedro Alvaro Pascual.— 
Canillejas (Madrid),

6.736. D. Ramón Peinado Sariegó. 
Chamar tín de la Rosa (Madrid), Alben- 
diego.

6.737. D. Juan Aguado y Aguado. 
Alcobenda (Madrid), Espoz y Mina, 8.

6.738. Doña Ana Rufete O-sete,— 
Cartagena (Murcia), Honda, 24,

6.739. D. José Morote Martínez.—  
Caravaca (Murcia), Cruz, 44.

6.740. D, Mariano Llanes Agustín, 
Partido de la Arboleja (Murcia).

6.741. D. Ginés Gómez Ortín.— 
Guadalupe (Murcia). .

6.742.—D. Angel Sáez Ros.—San Pe
dro del Pinatar (Murcia), Cuarteros.

6.743. D. José Baños Soto,— Parti
do rural de Los Jurados (Murcia).

6.744. D. Antonio Gil Gil,—Muta 
(Murcia).

6.745. D. José Cortés García.—Má
laga, Aya-la, 4.

6.746. . Doña Luisa Fernández ¿To
mé.—Málaga, Jara, 24.

6.747. D. Francisco López López 
dj Gamarrá.—Antequera (Málaga), 
ufares i lia, 19.

6.748. D. Francisco González Ro- 
&iero.—-Málaga, barriada dé Campani
llas, “Cortijo de Colmenares”,

6.749. D. José Guerra Millári.—Má
laga, Victoria, 6.

6.750. D. José León Casa sola.—An- 
tequera (Málaga), Colegio, 16.

6.751. D. Manuel Moreno Martín. 
Almogia (Málaga), Barranco de Zafra.

6.752. D. Alonso Liva Romero.— 
Almogia (Málaga), Partido Arroyo de 
los Olivos.

6.753. D. Salvador López González. 
Málaga, Esquiladle, 9.

6.754. D. José Mora Gavirá.—Ga
fares (Málaga), Molinos.

(5.755. D. José Ruiz Molina.—Béria-

galbóñ (Málaga), Barriada del Rincón 
de la Victoria “Casa de la Cuesta”.

6.756. D. Benjamín González Cid. 
Orense, Reina Victoria, 24, tercero.

6.757. D. Eugenio González Cance
la.—Cañedo (Orense, Quintián.

6.758. Doña Felisa Albuerne Alvar 
rez.—Proaza (Oviedo).

6.759. D. Dimas García Valle.—La 
Venta-Sama de Langreo (Oviedo).

6.760. D. Eugenio Ceñera Alvárez, 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

6.761. D. José Lozano García.-—Po
la de Allende (Oviedo),

6.762. D. Emilio García Alvárez.—- 
San Cándido La Lio ral (Oviedo),

6.763. D. Antonio Rodríguez Fer
nández.—Aldea de SotcrAller (Oviedo).

0.764. Dv Manuel Secades Vies- 
£a. —¿ Giaño, Sama de Langreo 
(Oviedo).

6,765.: D. Paulino Sánchez Mar
tínez,,— Figueirola de Axan.cedo, El 
Franco (Oviedo), “La .Caridad”*

6-766. D. Vicente Pérez García* 
Calella, Lüarca (Oviedo).;

6.767* D.; Casimiro García Pe- 
Srayer.— 'Villaviciosa (Oviedo) s

6.768. Amable González Cres
po.— Nava (Oviedo).

6.769. D. José Alvagez AivareZi 
yalenciano, C lloniego (Oviedo).:

6.770. D¡ Sabino Rodríguez Ló
pez.— San Martín del Rey Aurelio; 
(Oviedo)*

6.771. D. Justo Montejo Este
ban.—Almazán (S oria ), Legám tos, 
núm. 10.

6.772. D. Valentín Crespo Nieto* 
Salvatierra de LTormes (Salaman
ca) , Condado.

6.773¿ D. Federico Palomero Ló
pez.— Bóo, Piélagos; (Santander)*

6.774. D. Luis González Agüero* 
Ruiloba (Santander), Abadía, 9S

6.775. !>. Miguel Herrero Díaz?
Cabezón dé la Sal (Santander; g

6.7762 D. Avilio Sevillano Rodrí- 
guez.— Santander, Pirineos', 6, pri
mer d.

6.777. D. Adolfo Puente Gonzá
lez,— Mazeuerbas (Santander)*

6.778. D¿ José Lebaniegos Díaz. 
Valdáliga (Santander), A¿ de Lavar- 
ces.

6.779. D. Constantino R,uiz V!-
Hegas/— Miengo (Santander), “Cu- 
dón”.

6.780. Do Matías Gil Campofe-~ 
Islares, Castro Urdíales (Santan
der) .

6.78 i  Doña Dolores Maráñón 
Torres.— tálero (Santander) £

6.782. D. Genaro García Pérez.

Los Corrales dé Buelná (Santan* 
der), Puente*

6.783* p . Francisco G onzáléí
Rivero.-—Ruiloba (Santander), San-* 
ta Olalla, 4?

6.7 8 4S D. .Tfdribip; Barbarrubiji
Villanueva.- - Meruelo (Santander)*

6.785. P 5 Balbinó. Sánchez IIcr
r r e r a -  Gamargo (Santander), “Es* 
cobedo’V

'6.786. D, Prudencio Ruiz VétezV
Ruiloba (Santander), Juan gáiS*
chez, l 3

6.787* D. Valentín Sánchez M'á*
(chin* r-H Otañes, Castró UrdialeJ 
(Santander).

6.788, P . Aniceto Güemes; Pefíá§
P.edriñas’, Marina, dé Cudeyo (SáM* 
tander)3 ■

6.789. Agapitó Ríos Bustg* 
nlante.™ Cartes (Santander) 3 |

6.790* D. Vicente Núñez Sotó.*--*
Fuente él Gimo (Segovia), FuentS* 
dueña*

6.791.: D* Floren tino; Torreg^  
Illaná^^Ségóyíá', P.choá ¡Rndáiegufj 
núm. 18#

6.792. D. Antonio Cúzai! Cálvillcíj 
Utrera (Sevilla)', Ps Léóii, 18. :f

6.793. p , [Peodoró 'Ortegá
teága.— Herrera (Sevilla), Matádg* 
ró, 10* I

6.794. D. Eduardo Sáíitó's Lózl* 
ñó .~ C áza lla  dé la Slérra (SevilláJ*

6.795. Doña Rosario González Cál«' 
cajosa.—Lantejuela (Sevill&L /

6.796. D, Manuel Rodríguez Flóre^, 
Aguadulce (Sevilla). q

6.797í D. Juan Aguilar Reció*^ 
Osuna (Sevilla). ^

6.798. D, Antonio Conde Pérez.*-#* 
Oaizallá de la Sierra (Sevilla).

6.799. D. Manuel Rosa Carmoñá.^ 
Ifepartinas (Sevilla)’, Real, U. ' *;?

6 800. D, Anitonió Mora de la Hg* 
M ,—Espártinas (Sevilla), Pueíité 
colea, 5. ’

6.801. D. Antonio Rodríguez RJci  ̂
AlcaJá de Guadairá f (Sevilla); Stá. An|, 
número 4. ; % v

6.802. D, Ramón Expósito Reyes. -̂H 
Santa Cruz de Tenerife, Casa de TéU 
légrafos. *;

6^803. D. Isidro Bravo; Martíii,--? 
Huecas (Toledo), Sierra, 15. : ’ ?

6.804. D, Hermenegildo Machín Pa- 
lencia.-—Cebolla (Toledo), Royo, 4.

6.805. D. Anastasio A vis Fernán
dez.—Talaverá de la Reina (Toledo)*

6.866. D. Fidel Rodríguez y Rodrí
guez.—Novés (Toledo), General PrimS 
do Rivera.

6.807. D. Regino Arnáíz Díaz.—» 
Navalcán (Toledo), Norias, 10.-

6.808. D. Eduardo Herrera Alongé?
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Alameda de la Sagra (Toledo)', C. _Y.gr- 
dé, núni. l l í  

6.809. D. Vicente Paniagua Hun
gría.— Pulgar (Toledo), calle de la Paz, 

6.81,0. D. Federico Fernández V er
dugo-— Y  al de v  er d ej a (Toledo), Ermita, 
húmero 14.

6.811. D. Cándido Escudero Sán- 
cliez-Manzanero.— Quintanar de la Or
den (Toledo), calle de los Huertos.

6.812. D. Atanasio Guerrero y  de 
Antonio.— San Martín de Montalbán 
[(Toledo), LToledo, 1.

6.813. D. Mariano Crespo- Núñoz¿—  
Be)vis de la Jara (Toledo).

6.814. D. José María Luna Boga.—  
V illaoueva de Alcardete (Toiedo).

6.815. D. Pablo Barahona Cabañas. 
Recas (Toledo), Romanones, 7.

6.816. D. Mariano Alonso Calvo.—
¡Toledo, Real del Arrabal, 23.

6.8Í7. D. Benito Fernández Here-
dja.— Carmena (Toledo), C. de Muda
b a , número 6.

6.818. D. Natalio Benito Moreno.—  
¡Sjepes (Toledo). . ■ V  .

6-819. D, Mariano Romero. Torre-,
jóa.— Esquivias (Toledo), Las Pqzas, 5.

6.820. D. Aparicio Mora Gabriel.—  
Toledo, carretera de Navalpino.

6.821. D. Casimiro Medina Cerdán. 
Jaraguel (Valencia),

6.822. D. Balbino Gómez Herrero.
Cervillego de la Cruz (Vallaclolil),

6.823. B. Dionisio Palacio Rodrí
guez.— Valladolid, Ruiz Zorrilla, 11.

6.824. D. Mario Ortega Francisco. 
Valladolid, carretera de Oigales, 3.

. 6.825. Doña Florentina Alonso Re
frió.— Tudela de Duero (Valladolid), 
Y.einl mueve de Diciembre.

6.826. D. Mariano Plana Pueyo.-^
Zaragoza, Infantes, 18, 2¿°

6JS27. D. Elias Aznar Sánchez.—
Moral a de Jalón (Zaragoza). {

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1929.
! A  UNOS

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio v Habilita
do del mismo-.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 2.273.

I l m o .  S r .: Lia producción jmula- 
fera  o frece  en España un interés

extraord inario, por las m últip les 
aplicaciones agríco las de la muía 
como m otor insustitu ib le en los 
cu ltivos en genera l y muy particu 
larm ente en los de secano.-

Sería inútil obstinarse en luchar, 
contra, las enseñanzas de la  prác
tica y contra los resultados com
parativos con otrtfg m otores dé 
sangre y  .en ciertos casos pon los 
m ecánicos, si se pretendiera  difun
dir otro aux iliar que la ínula para 
las necesidades de la  agricu ltu ra 
nacional,.

E l hecho indudable es que nues
tra producción caballar decae au
m entando )de año en año las im por
taciones de ganado m ular, hasta el 
punto de que en el actual sería su
p er io r  a 20 m illones de pesetas é l 
va lo r  de los mulos im portado s¿ Y  
ello  es tanto más. anóm alo [cuanto., 
que las yeguas se cotizan a bajo 
precio, tenem os excelentes garaño
nes y  e l m ercado es seguro y  're
munerado!- para cuanto se. p ro
duzca.

Una de las causas es. sin duda 
que la A gricu ltu ra  actualm ente Re
qu iere m uías de gran  peso para 
m over los m odernos aparatos dé 
cu ltivo y arar hondo como, medida 
[contra la sequía, y  nuestras y eg  vis 
ligeras  no reúnen condiciones, pa
ra producir hídridos .de tanto vo lu 
men como los que se im portan p ro
cedentes de yeguas de tiro  pesado 
de más ae 500 kilos.

E l problem a en sí es de d ifíc il so
lución, pero como afecta tan di
rectam ente a la Agricu ltu ra y sé 
re fle ja  bastante intensam ente en 
nuestra balanza com ercia l, acen
tuándose las im portaciones y  ame
nazando con hacernos tribu tarios 
deL  extran jero  en ganado tan ne
cesario , cuando poseem os yeguas 
que, por m étodos zootécn icos ade
cuados, podrían, por su alzada y  
peso, convertirse en aptas para 
p roducir las m illas que ia A gricu l
tura moderna requiere,

S. M. el R ey  (q . D. g .) se ha sér- 
v ido disponer se nombre una Co
m isión que tenga por ob jeto : 

Estudiar cuantitativa y cualita- 
tívam en nuestra ganadería caba
llar.

Medios de producir y conservar 
yeguas de alzada y  peso adecuado 
para la producción m ulatera.

Requisitos que deben llenar los 
garañones para esta industria. 

Estím ulos 'conducentes a la pro_- 
. flucción m uíatecv

P.ichá Gom isiólí estará  formada' 
por el lim o . Sr. D irec to r  genera l 
dé Agricu ltura, qué Ja presid irá, si 
bien podrá delegar ésta presiden" , 

¡ cia. i

Un repesentante de la Dirección' 
y  Fom ento de la Cría Caballar, d e - , 
signado por el Exorno. Sr. M inistro 
del Ejdrcito.- ’

Un representante de la A socia
ción General de Ganaderos^ ‘

Un representante de Ja Asocia-i 
pión General de A gricu lto res  dif 
España.? ' ¡

E l Inspector general do Higiene 
y  Sanidad Pecuarias. '

E l D irec tor de la Estación Pe- j
cuaría Central. j

Un representante de la C on fede-, 
Eációr» Nacional CatólioVAgraria.; ’

L a  Com isión deberá dar pop ier- 
m inados sus trabajos antes de i 
de Junio de 1930. i

De Real orden lo digo a V. I. p á - f 
ra su conocim iento y efectos. Dios; 
guárde á _V¿ I. Jnuchos áños> Ma
drid, 30 de Octubre de 1929¿

ANDES ’

Señoi; Director general de Agrie ul- 
tura.; *

Núm. 2.274.

limo. Sr.: V isto el .escrito por el 
cual D. José Gamboa y  Muñoz, acre- ■ 
ditado con certificación del acuerdo '

designándWot DirecLor-Gerente de la ' 
Sociedad anónima “ Elecfcra de S i- f 
güenza” , interpone recurso de .alzada ¡ 
contra la providencia del ¿eñor Gq-; I 
bernadpr c iv il de Guadalajara, fecha 1 
21 de Abril de. 1928, que impuso a su í 
representada la multa; dé .125 pesetas,; 
por infracción de. los artículos 42 y  ? 
43 de las Instrucciones reglamentarias ‘ 
para el Servicio dé Verificación m  
contadores.^ j

Resultando que, en cum plim iento' 
del acuerdo de. la Dirección general: 
de Comercio, Industria y  Seguros, fe -1 
cha 7 de Julio del pasado año 1928, ’ 
el Verificador oficial de contadores ¡ 
eléctricos de Guadalajara em itió u n ! 
amplio informe, del cual se deduren, i 
como hechos probados, que el Gerente ¡ 
de la Empresa “ Eléctrica de Sigüen*. 1 
za ” se negó rotundamente a acceder a j 
Ja instalación y suministro, por m e- j 
dio de uno o dos contadores, al teatro* 1 
“ Cinema Seguntino” . so protexto de 
que tenía convenido con el empresa-* 
rio  de este local un tanto alzado por 
función, sin que atendiese los requéra 1 
pimientos d_el ánte& citado láñelos®^



922 14  Noviémbre  1929           Gaceta de Madrid.-Núm.318

i*tó‘ para que con l á mayo r  urgencia, 
y al objeto do evitar -posibles altera
ciones dé orden público, confórme á  
as tárii'as obrantes en aquellas-ofici-* 
cas fuese consentida tal instalación y  
conectada con las redes generales tío 
conducción de energía:

Resultando que, lio obstante las ate* 
paciones en contra de D José Gaon* 
¿•ca y Muñoz, en representación,de ,la. 
MEléctrica de Sigüenza”, y. do q m e i  
Verificador oficial insistió en sus pun
ios de vista), por creer q'ue así inter
pretaba ñeLmente las disposiciones, le
gales, de modo singular los, artículos 
42.. y 43 dle las Instrucciones regla- 
Tnentariais del Servicio,; relatiTOS a la, 
prohibición de interrum pir la co
rriente, bajg ningún concepto, a  los 
abonados a l mismo m ientras- éstos 
téingan pendientes, de, resolución, re
íd aun aciones contra las Empresas, y .% 
/a facultad de,instalar,contadoresequé 
llenen dichos abonadQSK? siempre^ que; 
loa aparatos hayan sido verificados >ya 
pu edan« ser, precintados q)or. las - Coirn- 
pañías sum inistrantes, sobrevino1 el 
contlfótó,* que. notificó telegráficamente 
é li Alcalde de Sigüenza i al - Gobernados. - 
civil de Guadal ajara; y después de 
adm itir y cursar a- informe d'el Veri
ficador la instancia dq IX José Serra
no Martín, empresario del teatro  de 
Sigiiénza;. en que esté, señor dénnn- 
ciaba 16 acaecido en .sus tratos con el 
B'f; Gamboa hástá el 15 dé Abril, de 
1923, día en que, a pesar de no ad:eu^ 
ilar cantidad a lguna el .consumidor por 
raxóir del servicio; pues hizo- oportu* 
aumenté' el ofrecimiento, de pago- y , 
inaruf estación'- al Alcalde cié que estac
ha dispuestó a depositar el im porté 
dé 1 ds últimos recibos ■ (Enero, Eebrerof 

MSrzo) a tánto alzado, pero» que no 
continuará . con, esta forma de sum i
nistro por preferir la de contador, la 
“Eléctrica de Sigüenza'’ cortó la: co
rriente, que ef Gobernador civil lé 
yblígó a restablecer, imponiéndole- la 
multa de 125 pesetas con que el a r
tículo 133 de las repetidas In s tru c 
ciones- reglamentarías castiga las. in
fracciones1. de los preceptos-, a rriba  
mencionados:

Gensiderando' que nada justifica; lá; 
actitud.. adoptada, por la Empresa de 
alumbrado, .con - Dv José Ser r ano. Mar* 
l ín, pues aun en e l . caso de que exis
tiera, corno, pretende- el Sr. Gamboa, 
un contrato verbal para, el suminis
tro al “Cinema. SegunLiao”, a r a b a s  
partes coinciden en asegurar  que. tal 
compromiso lo cía a tanto,alzado, pop 
función, y se cobraba por, meses, lo

que jnduoé, lóigidamenié. pensando'; W 
la consecuencia de. que semejanté paca
to tenía por término; el cíe un més, 
prorrogable a voluntad, de Em presa y 
abonado, al cual no puede forzarse ai 
continuarlo, máxime cuando sen sus 
facultades e s tá ' el colocar [contadores 
de su propiedad y elegir está formar 
comer má-é conveniente' á  sus interér! 
ses, si de ellá tuviera tarifas; aprobad 
das, éomqí\lá'',Vdrifidá8ióñ,'íOficiaIfa^;re* 
dita que las-tiene, lá “ Eléctrica c® 
Sigüenza” y 44La Ghorronera”,’ Socie
dades anónimas reunidas qué adm i
nistra  el Sr. Gamboa:

Ctonsidérando* que esta ■ es lá-ÜQctri^ 
ha legal y* que reconooidá fu é 'p o r ■ va¿ 
ríos socios1 de las- citadas - entidades 
industriales^ ene cuyú monibré el í Phe-* 
sidénfér dél Gonsie^o dé* Administrad* 
ciónp D. FraneiBOO^Sitz déeLopetéguf,; 
diHgió; un ofiéiun. lá  Verificación Ofi* 
ciaip* con fecháMB^ de^ A b rit d^> 1928p 
en eL qué: s&'- d&sautéri&abé¡á a li seño® 
Gtethb á f , aiM á endoo que- aquella^ nsfe® 
m ártard&  dábá^ órdenes;.ar sn)8éebétá3 
rio  para que sé hiciese el empálme-á 
quería Empresa^deEcine^ tenía deré* 
cho,

S. Mz el Re y  (q.: D.cg.) • haciemdó; á; 
bien disponerrque*5sé "déBésthné el ré> 
ciirsovirnterpuestoí poriO^ José-Gamboa 

: Muñoz, quedando.; firm e > em  toda® su® 
partes el-, acuerdo, dél Gobernador ci
vil de Gúadalájara id é ^ it  dé̂  Abril del 
192&

Lo que; dé Real rordén ccúnuniccr W 
V. I. para su conoriñifénto y  'eféctos? 
Oios. guardeeauV. 1. ;müoh¿s«aios. -Ma
drid, , 81 del Noviembre» dé; 1929,,

ANHES :
Señor D irector general dé Industria.:

Núm. 22 7 5
Ilm o S r.: V isto  e l expediente in

coado por D.  Cárlos  Martínez dél Ce
rro y  Acaso domiciliado en Cádiz, 
Conde O’Réilly, número 1, en golf-*» 
orttidi d# - aiprobfeéiófiy a títu lo1 díé in^ 
ventor, de u n r nuevo sistémá dé con^ 
ttádfóreŝ  dé agualdé -previo^ pago, » y ña* 
paridad; 10  ̂ 15120; Z% W  y  50 litroep 
respectivamenté.

Resultando; que lá  Verificación ofi- ’ 
eral de contadores- de líquidos,' dé .Cá
diz, previo un examen de las Memo
rias y planos y práctica de lais ex
periencias reglamentarias, propone e n v 
su informe la admisión del ya citádo 
contador, que se; denominará “Garlos 
Martínez dél Cerro, núm ero”, varian
do este número según lá cjtpacjjlad 
del mismé?;

Cóhsidérahdd qué en dicho s is tem é  
él agua aictúa, hp por su presión cú í̂ 
too motor, sino» que el 'aparato es. sólQf 
u íí depósito con flbtador qué almaclk 
na uná détermiiiadá cantidad do 1E 
quido (10, 15, 29, 25f 40 y  50 litro®*' 
según los modelos), qué maniobrando! 
una llave de paso> previa la inthoduc^ 
Cióh de-túiá^flbh^úo^ mo-neda, abre él- 
paso d¡el águai, qué se riéogé péy é | ? 
grifó colocado en el exterior del apá*; 
ra to : * i

Considerando qué" sé bári cun.pl idóy 
en la tram itación del expediente t ^  
dos gqúéHqst» réquisitós qué sobré éí> 
particulaír dispone la legislación vE  
gente sobré la m ateria, i

B :m : el Rhy (q. Dp g,) há^ téhfdó I|, 
bien disponer: (i

1«! La ápr.obáción del contador d f  
¡Sigua de previo pagó “Cairlos M artf- 
nez del Cerro1, núm eros 10, 15, 20, 25* 
40 y  50” , según su capacidad en 1E 
tros. ' •

Gtre se;; dévueltá 'a l*S r. Mártí-i 
hez dél Cerró, cqmô  ̂ péticronarlor uaf1 
éjemplaq dé lás Mémo-rias. y p la h d | 
con la correspondiente nota; dé ^ r q ^  
b ación. :

3.° Güé"dós  ̂ ceh tM ó ré isrp é^
tes a l ; sistem a apróbadó' lMveh uhj^ 
inscripción, legible- desde" é E e x ié r ió ^  
iaádícatóriáfdél éistémá; capacidad, nú-: 
mero dér o-rdén' y nombré dél y eh d il 
dór o" alquiladora I1

4.° ’ Que dél* precitád# slstéñaa^ <$#! 
contadéres s-e ’ envié u n  modelo % cad4 
una de das" Escuelas'dé Ingenieros d ^  
Gáminos; Gaoraiesy Puertos y Centráj 
dé Iñdúetrinles; ̂  y

;. 5.° Que está resolücióá, para conó-T
cimiénto general, se publiqué en 1^ 
Gaceta de Madiud; juntam enter co§i 

; las dénominadásr fqrmasl dé verifig:á¿
; ción y com pro te ióu i i

Ló; que^dé Rial ordéir digo ai W  
; para  su ’ conocimiénto y  cumplhniént<t|- 
Dioe-guardé a  V. I. muchos años. 
d f i #  8? dét Nóviembre- de* 192K .

a m m
Señor L irector general ^, -  - ...

{Formas de verifimoión: y comprobé 
ciéfts ~ ; >

1.a Los aparatos dé medidáist hecff ' 
í sardos p a ra . la„. comprobación que dl§ 
íberán tener los laboratorios, serán sé.i|
? medidas, de capacidad que tengan, ®  
m ínim a de cada una de las capacíd# 
des de 10, 15, 20̂  25, 40 y 50 litros, 'i

2.a y 3.a Las operaciones que haj? 
de efectuarse, bien en los labom toriol 
o en los sitios-- •dé-- mstálaciórí- <le qr- 
dios contadores, sé reducen á cóihi-

jprobar con las medidas de capacidád 
í fijadas en el párrafq; prim ero lá  cá- 
; pacidad del aparato^

É ' jU* Njó jua^E á j¡¡&  ;án licab j^ ,;
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por lo expresado en el párrafo ante
rior. •. , , TT .

5.a Debe precintarse por ios V eri
fica dores la portezuela del depósito 
que cierra  los órganos que in terv ie
nen en, el funcionamiento'.

Núm 2 2 7 6 .

i l mo. S r.: V ista la instancia sus
crita por D. Carlos Ancierwert, do- 
M ieiliado dn esta Corte, Calle jón  del 
M ellizo, núnf. 2, solicitando, em 
nombre, de, la Casa " H. W o h lg roth, 
&  C ía” , de Zurich, am pliación  a  la 
Real orden de L °  de Mayo de 192,3, 
aprobatoria  de los danta dar&s dé 
gas seco- “W o b lg ro th "  tipo, " W . 4.” , 
en e l sentido dé considerar; inclu i
dos en di cha aprobación los* corita • 
dores dé diebo sistem a y tipo de ca
libres dé 300 y  500 Idees,

R esu ltando que en v irtu d  de la 
ya c ita d a  R eal orden de i .°  de Ma
yo de 1928, fu eron  aprobados lo s  
contad ores de gas seco “ W oM - 
g ro tli” , tipo “W . 4 .” , p ara  S, 10, 
20 , 30/5 0 , 60/80, 10,0 y 200. lú cese  

R esu ltand o que la  Y erid eación , 
oficial de C ontadores de gas y  lite 
quid os dé Madrid, previo un exa
m en de las  contad ores p a ra  300 y 
500 Inces^ en tregad os a  los e fe cto s  
re g la m e n ta rio s  p o r el! Bfg A n tier- 
y^ert, in fo rm a  nú p resen tan  d iféren - 
e ia s  a lgu n as excepto én¡ la. ca p a c i
dad,, co n  los del m ism o sis te m a  y  
tipo Sí ya aprobad os, por lo que p ro
cede qué am bos ca lib re s  de 300 y 
500 lu ces s e  éo n sid ere ir inclu id os 
en la. R eal, orden ya citad a  de 1.° 
Se  Mayo: de 1 9 2 8 :

V is ta s  la s  In s tru c c io n e s  re g la *  
m e n ta ría s  p a ra  él servicio^ i l / f é r &  
R cació n  dé co n tad o res,

S . M. el R e y  (q . D. g .) h a  tenfdo 
a bien  d isp o n er:

l.v  L á  am p liación  dé Ib IfeaF faite 
dbn dé i >  dé Mayo dé 192,8, apro
b a to ria  d e i Contador de gas seco 
“W o h lg ^ atb ”, tipo “W . 4 .” , p ara  

10* 2Ü, 30/50, 60/80, *0 0  y 200-* 
lu ces, en el srentido de co n sid erar 
in clu id os én la  m ism a los de 30Ú 
y 500 lu ces, resp ectiv am en te .

Q m  e sta  reso lu ció n , p ara  
C onocim iento gen era l, se publique 
en ja Gaceta m  Madrid,

Lo qué de Real orden digo a V. L  
para su con o cim ien to  y eum p lL  
m ientov Dims guarde a V. I. m u chos 

• años. M adrid, & dé Noviem bre dé 
1929.

 ̂ ANDES 

Señor D ire c to r  gen era l de In d u s- 
Lri a

Núm  2.277.

Ilmo. Sr .  V ista  la instancia sus
crita  p o r D. Guillermo. G cíaell, D irec
tor gerente de la S. A. Española “Ganz 
Ib érica”, dom iciliada qú esta Corte, 
Alm irante, 15, .en. solicitud de apro
bación del contador Ganz, de Buda- 
pets, para corriente alterna trifásica , 
en recles dé fases desequilibradas, ti
po HD 3:

Resultando que la Verificación P ^  
ciai de contadores eléctricos de la pro
vincia de Madrid, previo examen dé 
las Memorias y planos y pruebas re
gí â n ent a r ia s ,. consistentes- .en lxaber 
tenido conectado un modelo ■ durante, 
cinco lloras a  un circuito trifásico  de 
220 voltios, con carga de 15 am perios 
por hilo, frecuencia de qt) periodos 
por segundo, y factor de potencia igual 
a 0, 8, habiéndose variado la carga 
de las tres fases entre lím ites bastan
tes separados, y distintos factores de 
potencia; haber hecho funcionar §1 
precitado modelo a distintas cargas, 
deduciéndose los errores en tanto por 
ciento para cada Una, y  haber examte 
ruado la influéapiA’ que las vibraciones 
p u erto  ^ jereér en la buenai* m archa 
cié lbs oontadarésr aria vézr-moMádú& 
en las instalaciones particulares, in
formando, en vista, del resultado scr 
tisfactorio, p ro ced í sm oSt
c ia i: -

Qonsideranda que según m anifesta
ciones de larV eriácación ; oficdal de 
contadores, este tipo a, sem ejanza del 
B* (hj. tiene* entre, otras particularida
des, la de? qpB ek disco de aluminte* 
está marcado cou un cierto  núm ero 
dé puntes y ráya© qquidistantes, pará 
que pueda? ser verificada su  marcha, 
por el método stroboscópico* consis
tente en que, cuando; se adUmbuateioho 
di seo con  uñar láMpara dd üláuiéftte? 
iímtálteo a  ifiéjbr dé neón, para una. 
veldeídad' determ inada tal que, el pro
ducía del número: de revoluciones del 
dbseo? po^ ségttfid© Multiplicada poi*- 
el' número de tayas sea igual a  fá ffé*

? cuancia de la  corriente que alim enta 
la  lámpara* las rayas aparezcan inmó
viles^ como la? de encajar la; cubierta 
en una ranura álMohatíilláda a fin de 
cob seguir un iiüeir cierre y quedar ir  \ 

j jad a  por tornillos que puedan precin* 
l tarso :

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han observado cuan
tos requisitos previene la legislación 
vigente en m ateria de aprobación de 
contadores,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido a 
bien d isponer;

i.° La aprobación del contólos*

Ganz, tipo Hd 3. y  autorización par# 
su empleo en España en instalaciones 
trifásicas sin hilo neutro, en las d# 
cuatro hilos .que utilicen más que, do# 
fases y en fas bifásicas. ‘

2.° Q.ue se devuelva a D. Guiller* 
rno Gefaeli, como; peticionario de 1# 
aprobación, un ejemplar de las Memo* 
rías y planos con la correspondiente 
nota deaprobación.

3.°' Que ios contadores pertenecien* 
tes al sistema y tipo aprobado lleven 
una inscripción,: que deberá ser váii# 
ble desde el exterior,1 y en la que s# 
hará constar el sistema, tipo, númerú 
de orden y nombre del vendedor g  
alquilador.

4.° Que del sistema y tipo aprobé 
do s-q. remita, un modelo a ía.Escuj&lafc 
de Ingenieros de Caminos, €anal©sf$ 
Puertos y otra arla Central de índús* 
tria) es.

5.° Que esta resolución, para, onf 
nocimiente general, se publique en 1#* 
Gaceta de Madridi.

Lo que dé Real’ orden digo a V. %¿ 

para- sm conocimieute y cumplimietiff 
to. Dios guarde ar V. I, muchos £ & m ¿  

Madrid, 8 de Noviembre de 1929.;,

• Jim w ' '

Director general dé. ihdímrtri^

vcvif icccclóu y coiii^v.qUq̂  
€ÍÓ1K

1.a En e l luberaíuriq donde se lígf 
de verificar este- tipo de coíRadores: e f  
preciso que se disponga de tres résis» 
tenciasí inductivas graduáblés qué pé¿  
miten establecer circuitos trifásico^ 
deseqiwbbí^dó^r y puedéa abserfer 
n m  poítencia. iguaí a Mi parit
quo deban ser üWíhsádos' tes contádfr 
rés que hayan dé m r -  verificados m  

laboratorio,' o  M e n  dé un. nioclificadófé 
\ de. láse trifásico y resistencias nro 
\ duclivás. Sérá preciso que extetau'ÍJ®#
I vatímetros que pucdáar medir. haste|
| dicha potencia máxima y cuya erro-if 
i sea ihfferimv a í  por lú:0, ó bien de; \ m  

j sote vatímetro con conmutador espe^
I ciai para medidas en circuitos trij* 

fásicos a tres hilos. Además se dij®̂  
j pondíd do un buen cuenía-segundo%
| 2.a La verificación en los labórate
I torios se hará de idéntica ma neiu q u t 
i se hace actualmente la de los cenia*' 
| dore s-m o lores, es decir, se comp< r̂a',,' 
í rán las lecturas de los dos \ralím¡e(ríos 
;!í o del vatímetro de que ya se ha. he

cho mención en él párrafo anterior, 
con las indicaciones dél contador,

: montando1 aquéllos y é,,;o3 sobre uq
■ mismo circuito trifásico foirnado poTÍ 
i las resistencias antes citadas, y
• procederá en la form a detallada en ai 
: artículo 56 de las vigentes In stru cció  

nes reglam entarias para el servicio de 
, la Verificación cíe contadores da alee/ 
í r ic idad, probando inri ep end i ente me n<

■ te los dos sistem as mono fas i-cus y am 
bos a la vez.

3.a La verificación en loe domicic 
Jios particu lares se efectuará dél mii|
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mo modo, pudiéndos e pe emplazar l as 
jo.si'stcixGi.as por receptores de la ins
talación en que se haya montado el 
coñudo,!*.

4.a La comprobación se ejecutará 
cemiotrándoise de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándo- 
jse en el bulen estado de los precintos 
colocado^ en la verificación en el la
boratorio, terminará la operación con
tando el liompo que .tar da *d ej e den 
faar un número de revoluciones y com
parando gí número de val ios que acu
sen los aparatos de medida con los 
que acusaría el contador al raba de 
una hofa que vendrían dados_ por la 
formulé.

3,60a X N
W  = ------------ -- K

- •? S
en donde N es el número die revolu
ciones y K  una constante para cada 
contador, que indica el número de va
tios hora que señala el totalizador por 
devoluciones del eje.
. 6.a Para precintar el contador, el 

.¡Verificador fijará la posición d<* los 
tíos tornillos que regulan la. acción de 
íps. campos magnéticos voiltimétricos 
de los dos sistemas propulsores mo
nofásicos y están colocados en ias dos 
cadas de la palomilla central; de las 
dos correderas que modifican el va
lor del par suplementario destinado

compensar las resistencias, pasivas 
j¡r están situadas sobre las delgadas 
chapas que unen los extremos late- 
’fra/les de los ¡núcleos de las bobinas de 
| intensidad; de las dos correderas que 
resbalan sobre los bucles de resisten
cia emplazados sobre el saliente su-

{f >erior y bajo» ej saliente inferior de 
a palomilla general de sujeción y 

sirven para ajustar el desfase de los 
Jtujos de tensión e intensidad; final
ícente, de la aleta de chapa de hierro 
que modifica el flujo del imán permá- 
iiénte inferior.

Bi el Verificador lo juzga conve
liente, podrá precintar el contador 
'éxterlormente precintando los torni- 
ljos de la envuelta del aparato, no 
jBlendo preciso entonces fijar los ór
ganos de regulación antes menciona
dos, la Compañía suministradora del 

«flúido precintará a su ve? la pequeña 
/tapa que cubre los terminales. ,

Finalmente el Verificador colocará 
¡ ©n lugar bien visible de la. envuelta 
¡ pna etiqueta en que conste el núme- 
¡ fd  del aparató y fecha de la ver i fie a- 
Ipón ; al efectuar l-a# comprobación 
jánotará en la misma etiqueta la fecha 
¡de la comprobación y las señas del 
'•domicilio donde se ha instalado el 
yéontador, así como el nombre del abo- 
-&do.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
t

S e c r e t a r i a  g e n e r a l  d e  a s u n 
t o s  EXTERIORES

CANCILLERIA

La Embajada de los Estados Unidos 
Jfe í&sta Corte ha participado a este

Cestro ̂ haber sido depositado en Was
hington con fecha 11 de Septiembre 
última el instrumenta de . adhesión de 
la ciudad libre de Dantzig al Tratado 
de renuncia a la guerra firmado en 
Parísi e l '27 de Agosto de 1928.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la Gaceta del 5 de 
los corrientes.

Madrid, 13. de Noviembre de 1929.—* 
El Secretario general, E. de Palacios.

SECCIÓN CENTRAL 

Asuntos contenciosos.
La Embajada) de Alemania en esta 

Corte participa a este Centro el fallen 
cimiento del súbdito español Domin
go Otero Maltón, de cincuenta años 
de edad, natural de Santiago (Coru- 
ña), ocurrido el 8 de Septiembre pa-* 
sado a bordo del vapor alemán “ Ma
drid” .

Madrid, 9 .de Noviembre de 1929.— . 
El Vicesecretario general, Antonió 
Plá.

El señor Cónsul de España en Ba
hía participa a este Centro el falleci
miento del súbdito español Alfredo 
Yáñéz Veiga, hijo de José y Manuela, 
natural! de Neda (Corulla),

Madrid, 12 de Noviembre de 1929.—  
El Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

lm o . Sr.: En el recurso guberna- * 
tivo interpuesto por el Notario d<e 
Castellón contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad del par-, 
tido a inscribir un acta de parti
ción (je bienes pendiente qn éste 
Centró en virtud d3 apelación del 
recurrente:

Resultando que doña Mariana 
Verchili Mañá falleció bajo testa
mento que otorgó en 1A ciudad de 
Castellón de la Plana el 26 de Ma
yo de 1922, ante el Notario de la 
misma D. Luis Mediano y Aguirre, 
por el que instituyó herederos á sus 
dos hijos Mariana y Vicente Selma 
Verchili, entre quienes distribuyó sil 
herencia en ¡las proporciones que 
se determinan, designando conta
dor comisario a D* Podro Ruiz Boix, 
facultándole para que por sí solo, 
sin intervención de los herederos, 
practique la partición de la heren
cia y la eleve a escritura pública:

Resultando que en 11 de Agosto 
de 1927, ante el Notario D. José 
Mendoza Ortega, en la ini&na ciu
dad de Castellón, compadeció D. Pe
dro Ruiz Boix, quien manifestó: 
Que dispuesto a form alizar por me
dio de la correspondiente acta las 
operaciones complementarias de la 
partición de bienes dejados por fa
llecimiento de la referida doña Ma
riana Verchili, le requería a ese

efecto, y como con anterioridad leí 
tenía facilitadas instrucciones y 
documentos, formulaba las expre
sadas operaciones en los términos 
que se consignan en el acta, de lá 
que se expidieron dos copiad par
ciales, correspondientes a las hi
juelas de D. Vicente y de doña Ma
riana Selma Verchili:

Resultando que presentadas di
chas copias parciales en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón, 
se puso en cada una por el Regis
trador la misma nota, cuyo tenor; 
es el que sigue: “ N.o admitida la 
inscripción del documento que pre
cede por; observarse que la# opera
ciones particionales que compren
de no han sido practicadas por lá 
persona designada por el testador* 
realizando por sí mismo el encar
go que se le confió y Sustituir ál 
cuaderno particional protocolado 
en forma con un acta de operacio-» 
nes particionaljes practicadas por, 
el Notario autorizante, aunque re
querido por el contador partidor, 
D. Pedro Boix y no pareciendo sub- 
sanable este defecto, no procede lá 
anotación preven ti va.”

Resultando que el Notario auto
rizante interpuso recurso guberna-- 
tivo contra la calificación anterior, 
a fin de que se declarase que ioá 
documentos calificados se hallan 
extendidos con aneg lo  a las forma
lidades y prescripciones legales, 
fundándose en !a£ siguientes razo
nes: Que es cierto que las opera
ciones particionales no están rea^. 
lizadas por D. Pedro Ruiz, poiqué 
éste se creyó e n .e l caso de respe
tar la partición consignada en el 
testamento por la causante, doña 
Mariana Verchili y lim itar su ac
tuación a complcñim tar tal parti
ción con las formalidades necesa
rias para su inscripción en el Re
gistro, .'conforme a los artículos 
1.056 y  1.057 del Código civil; qué 
el motivo de la denegación consis
te en que el contador no ha escri
to y redactado propiamente la par
tición u operación complementaria 
de la misma; que inspirado el Re
gistrador en un criterio materia
lista niega el carácter de autor de 
las operaciones al que decide, re
suelve, inspira y comunica los ac-:. 
tos particionales. at^ibüyéndelos, al 
que se lim ita a exponerlos y redac
tarlos; que el acta está ajustada á 
los requisitos del artículo 228 y si
guientes del Reglafnentp notaria l; 
que en otro; recurvó gubernativo; 
sobre idéntico caso al presente, re
chazó el segundo motivo do. la no-: 
ta, por, lo cual ha de lim itarse á 
aducir sustancialmente iguales ar
gumentos, y expone: Que aunque e55* 
corriente y admisible la práctica dé 
consignar Ia£ operaciones paitició- 
nales en cuaderno separado para su 
ulterior; protocolización, tal p lácti
ca no es obligatoria', y no es posi* 
ble negar que para la 'mayor part§ 
de los actos y contratos al Nota
rio se le comunican para su ver
sión instrumental instrucciones; 
yerbales o simples; notas; que por



[estar contenida en el acta la ope
ración  com plem entaria de la partí-: 
pión, se halla debidamente cum pli
do el fin de la protoco lización  de 
é^ta (artícu lo  188 del .Reglamento 
n o ta r ia l),  y que tratándose de un 
acto partic iona i com plem entario de 
ja  partición, ha podido consignarse, 
d icho acto y form alizarse  la p roto
co lizac ión  en^y por m edio de acta, 
[en cum plim iento de io dispuesto en 
[el artícu lo 188 del Reglam ento no*1 
taria l, Real o-^den de 12 de D ic iem 
bre de 1924 y resoluciones de este 
[Centro de 22 d* finero de -1918 y 
14 d« Mayo de 19 < 4:

Resudando que el R eg istrador de 
la  Propiedad a lego en defensa dé 
¿u nota: Que el cargo d¡e partidor 
¡contador designado por todo testa
dor es esencialm ente personalísfi- 
mo, pues por set* de confianza de 
aquél, lo representa y debe practi
car las operaciones partic iona les 
por si m ism o; que en el caso de 
recurso no han sido practicadas 
por el contador partidor designado 
p o r la causante, y  sí por el m is
ino Notario autorizante, ¡aunque re
querido y con instrucciones de di- 
¡cho contador, según textualm ente 
áparece en el docum ento; que nq 
puede en m a n en  alguna adm itir
se esta especie de delegación, paira 
la que no está autorizado y contra 
él espíritu y el carácter persona lí- 
sim o del cargo (a rtícu lo  1.057, yrí 
delación con el 1,056 y  909 del Có
d igo  c iv i l ) , - y  resoluciones de 12 de 
Noviembre de 1885, 22 de Enero de 
1898 y otras; que el acta notaria l 
[é# el documouto público en que no 
Be contienen relaciones de derechos 
ni víncu los que engendren una obli
gación, y que extunden fos Nota
r ios  a requerim iento de parte, en 
que se consignen los her-hos y  eir-, 
[cunstancia^ que presencien  y  que 
por su naturaleza no sean m ateria  
3 e con trato ; que no son d o  las ope
raciones de división do los bi'enqs 
Se la herencia de doña M ariana Ver- 
bhili simples hechos o circunstan
cias que ocurran en presencia de 
Notario, constituyendo, por el con- 
jtirario, declaraciones de derechos, 
¡Kan de o torgarse y au torizarse con 
las  form alidades de la Ley, que pa
ira^ e s te ; casó, en concordancia con 
lo s  artícu los antes citados 17 de la 
le y  N ota ria l y  áu éonoorüííñte el 
188 del R eglám  e a V 3 vi gente sob re 
[organización y  rég im en  do] Nota- 
lia d o  y ju risprudencia  h ipotecaria  
Restablecida desde la resolución dé 
212 de Enero de 1898 y  Real orden 
Slé 10 de D iciem bre dé 1904, reso- 
jlúción de 14 de Mayo de 1914, es
tablece qué, form alizado por el con
tador partidor el cuaderno parti- 
rMohaJl, se incorporará al p rotoco
lé  del Notario  por medio de acta, 
ft'in que a ello  obste que él caudal 
hered itario  lo constituya una o m il

fincas, y  que sea necesario un p lie
go o un cuadern illo o una resma 
[de, papel; que concordando el ar
tícu lo 1.280 del Código c iv il con el 
prtícu lo 3.° de la v igen te  ley Hipo
tecaria, no [es admisible el acta no
tarial como documento que m otive 
inscripción, y  aunque por medio dé 
acta ge incorporen  al p rotoco lo  par- 
tic ional de herencia verificadas4 por 
contador partidor designado en tes
tamento, el acta en este caso sólo 
se refiere a la constancia o m ani
festación  del heeho de incorporar 
al p rotoco lo  el cuaderno pa rtic io - 
nal hecho por el contador partidor; 
qué en este éaso el N otario  ha in
fr in g ido  el artícu lo 188 del R eg la 
mento notaria l, y  que debe tenerse 
en cuenta la resolución  de 6 de D i
ciem bre de 1900.

Resultando que él P residente de 
la Audiencia confirmó la nota pues
ta por el R eg istrador de la P rop ie 
dad de Castellón en los documentos 
de origen , en virtud  de considera
ciones análogas a la£ expuestas por 
dicho R ég istrador en su in fo rm e:

Resultando que el N otario  auto
rizan te se alzó de la an terior reso 
lución presidencia l ante este Cen
tro por las consideraciones que si
guen; que la afirmación de que la 
partic ión  de lá herencia íué prac- 

, Cicada por el N otario  autorizante, 
según se deduce de la m an ifes ta 
ción  del R egistrador1, no es cierta , 
ya que tal operación es dei] Conta
dor; que las Instrucciones que lé 
fueron  fac ilitada^  al Notario , in te
grantes de la operación, que no es 
partición , fuó para exponerla y  re
dactarla, pues si el contador hubie-. 
se delegado el cargo, no era nece- ” 
sario el requerim iento hecho con 
posterioridad ; que en el acta no se 
crean, modifican ni extinguen dere
chos, que donde ste establecen es 
en el testam ento y él testador 110 
contrata, sino que c i clen a a los he
rederos; que la actuación del con-, 
.tador es com plérriéntada de la par
tic ión  y  no tiene--poé. tanto carác
te r  contractual; que lo que ha de 
ser ob jeto de inscripción  es Senci
llam ente el te»*taifíento; que es in 
aplicable el artícu lo  1.280 del Có
digo c iv il y  !a reso lución  de 6 de 
D iciem bre dé 1900; que cuando una 
partic ión  se é iit r é g i al N otario  con
tenida en cuadorn ) [separado, pue
de p ro toco lizarse  p o r ínedio de ac
ta, y en el* caso origen del recur
so, en qué por breves decisiones 
se com unica ál N otario  la" opera
ción, sea partic iona i o com plem en
taria, entonce^ ha de protocolizar-: 
se mediante su [redacción en escri
tura prohibiendo al N otario  la fa 
cultad dé redactar en acta lo qué 
es perm itido a cualqu iera Consig
nar es un cuaderno, y  efue no pue-. 
de ex ig irse  que sea é l p rop io con
tador él qué fo rm u lé  las partic io 

nes, cuando puede, no sólo no s4er 
Letrado, sino no saber escrib ir : 

V ista la [resolución de este Cen
tro de 2 de Julio del Gorriente año: 

Considerando que los problemas 
discutidos en este recurso entre el 
Notario  de Castellón, D. José Men
doza Ortega, y  el R eg istrador de 
la m ism a ciudad, por ^u p lantea
m iento, desarrollo y decisión, son 
iguales a los resueltos por este 
Centro d irectivo  en 2 de Julio ú lti
mo, y la particu laridad de tra ta rse  
ahora de una partición  com plem en
taria de. la  hecha por el testador no? 
obs4ta para la réproducción de lo® 
pronunciam ientos contenidos en chi
cha resolución,

Esta D irección  general ha abor
dado confirm ar él auto apelado, en 
cuanto para la redacción de las 
operaciones particionales discuti
das debió haberse emplea/do la fo r - v 
ma de escritura pública^

L o  que con devolución del expe- ’ 
diente orig ia l, comunico á V. I. pa
ra su conocim iento y  demás éfec- ■ 
tos. D ios guarde a V. I. muchos ; 
años. Madrid, 18 dé Octubre d e ! 
1929— El D irector general, P ío  Bad
iles teros.
Señor Presidente de la Audiencia*1' 

de Valencia.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

- i'

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos qué se expresan en - 
la siguiente relación, que empieza con ■ 
Antonio Tamames Malillas y termina . 
con José M a r í a  Echeverría Reposo, j 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Reclutar 
miento dé 1912 y  422 del Reglamento ! 
de lai vigente, 4

S. M. el Rey (q. D. g.) se Tía servido 
disponer que se devuelva á los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y  por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
éxpresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá él individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en form a 
legal, s e g ú n  previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales. : 

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y  dem é» 
éfectos. Dios guarde a V. E. muchos- 
años. Madrid, 26 de Octubre de 19291 
E l D irector general, Antonio Losada?.: ■■ 
Señores Capitanes generales de la prt- *■ 

mera, tercera, cuarta y  sexta Re-: 1 
gfones.
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Excmo- Sr .: En vista del .expedien
te  instruido en la primera Región a 
instancia del Sargento; del batallón de 
Ingenieros de 'Teluán, Eugenio Gal- 
diano Rodríguez, licenciado por inútil, 
en justificación: de su derecho a in
greso, en ese Cuerpo;* y hallándose 
comprobado deeumentalmente que, 
por padecer anquiicsis completa de la 
muñeca' izquierda, *a consecuencia d-®*.- 
heridas producida? por fuego del ene
migo, el día 23 de Septiembre de 1925, 
'durante el combate sostenido' para la 
ocupación de Monte Malmusi (Alta-* 
cenias), ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que la.s lesiones 
que presenta se encuentran incluidas 
8h el vigente Cuadro,

S. Mv- el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
mn lo informado por el Consej o Su- 
premo del Ejército y Marina, ha te- 
ai do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección .dé dicho Cuerpo al 
reféríd<r- Sargento», con arrégfe al ap- 
Íta lo  2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto dé Í3 de Abril dé 
ld27 :('G. L. número 9í)! y artículo’ 4.® 
transitoria del mismo.

Efe: Real orden comunicada lo digo1 
a V. B. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos: 
años. Madrid* 11 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Antonio Lobada, 
¡Señor Comandante general del Cuerpo  ̂

ée Inválidos Militaren

Excmo Sr,: Vista la instancia pro
movida por el  mol o Isidro Huidobro 
Güemes, con domicilió en. Escalada 
(Burgos); en súplica de que se le de
vuélvan 210' pesetas qué ingresó en 
la Delegación de Hacienda dé Santan
der, según carta de- pago núm. 120; de 
ConfaMlidad, comn depósito para emi
grar al extranjero, y estando dicho 
casó comprendido en el artículo 4&F 
tíél vigente Reglamento de recluta- 
mieráóy

S. M'. el Rev" (q. XX g.) se ha servn 
dó aeeder a lo solicitado por el recu
rrente y disponer le sea devuelta la 
referida cantidad, al mismo o a per- 
sosa que tenga su, representación le
gal.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
g-focios. Dio* guarde a V. E. muchos 
píos. Madrid, 12 de Noviembre ele 
1*929.—El Bimotor general, Antonio 
Losada-

Señor Capitán general de la sexta 
Región;

E xcm o. S r.: V ista la instancia pro
movida por Isidro Miguel Hernández 
Méndez, dbmieiliadcr en Sobradillo1 
(Saiám&ncaR en súplica dé qué se le 
devuélvan íóO rpoetas que iiig o s5  en 
la Delegación; ¿e Hacienda de bantan- 
der,. según carta de pago núm. 21, de 
Contabilidad; en cumplimiento a. lo 
dispuesto en? el artículo* 462- del* v i
gente Reglamento de reclutamiento; 
par a p oder ausentarse ' al extrun) ero.

S. Mv el Rey (q. D .g.) ha tenido a 
bien disponer que por la expresada 
Delegación- de Hacienda se devuelvan 
al interesado o a persona que tenga 
su representación legal las- referidas 
150 pese tas, por hallarse el caso conir 
prendido en el artículo 463 del men
cionado Re^í amento.

De Real orden comunicada lo (Jigo a 
E. para su  conocimiento y  bémá s 

efée-tos. D ios guardé a V. £ . muchos: 
años. Madrid; 12 de Noviembre- dé 
192Ú.-—E l Director general, Antonio- 
Losada.
Séñor Cépiíán gcseraf dé la. sepííhra 

Región.

MINISTERIO 
DE HACIENDA
!P o r  R e a l  orden de- esta fecha, de 
 conformidad con lo dispuesto en la de 
31 de M^rzo de 1926 y lo que previe
nen las de 11 de Febrero y 4 de Abril 
de 1928, como resultado del concurso 
restringido qué se anunció en la (br 
cetv de 28 de A godo último para pro
visión de Admis i s trac ion es de Lot e

rías, ha sidu nombrada’ Administrado
ra de la número 8 dé Oviedo doña 
Araeelf Affiarráñ Montano; viuda de 
D: Francisco Galán Carrasco Adm
nistrador que M é de lé de Zaffa; la 
cual no disfruta renta v& pensión ah 
gun-a y  sostiene a una hija.

Madridv 4 Noviembre de 1929v— 
El Ministro de Hacienda* Calvo Betelov

MINISTERI DE LA GOBERNACION

DIRECCIN GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Al in se rta r  en la Gaceta del d ía  1.° 
del actual el concurso para plazas va

cantes dé Interventores de fondos, éif 
la. página 663, columna 1.a, líneas 45;' 
y 6o, se publica por error de copi a : ,

“Idém.;—Inojo<S;; ídem, 4.606. ' .
Lugn’—Mónfprte de Demos; cuartal 

ídem;' 5i006.” .
Y debe decir : |
“Idem,—Hinojos; ídem, 4.000.
Lugo;—Monforte de Demos;, ouart# 

ídem, 5.000, más mil de gratificación! 
por cargas de justicia.'’ ■ ¿

Lo* que i&e rectifica- a los; efectos co* 
rrespondi entes. i

Madrid, 8 de Noviembre de 1929,-1 
P. El Director general,. Arturo Barge.%

m m m m  m m u *

Delegación del Tribuna Supremo 
la fFacienda púhica en esia B¿re-e~i 
ción genearl*
Par el presente- se llama y emplazar 

al ex enripiad®*
paradero,, D. José Ménéndez Azicun%. 
para que se D elegó
ción (Palacio--’' de. Gomua-ta^taés), 
si o por persona debidamente autori*- 
zada, en ef término de diez días, a  par
tir de fá< publicación de este- edicto env
íos. periódicos oficiales, para recoger y- 
contesfar el pliego de cargos que se í& 
ha. formulado en expediente sobre fe*y 
integró de 501,30 pesetas, abonada* 
por el Tesoro público para indemniza^; 
por el extravío del paquete postal coi£ 
declaración dé valor, impuesto con ef 
número 7.244 eú Palma dé Mallércav 
el día 25 de Noviembre de 1921, para 
Oviedo, bailándose a cargo del mencio
nado funcionario; apercibiéndole dé 
que si no lo verifica se tendrá por 0011“* 
testado, sé té declarará en rebeldía y  
le pararán los perjuicios a que Mífeie4**

. re lugar. ■
Madrid, 8 dé* Noviembre dé 1W91—»‘ 

E? Delegado, Dr‘ahc!oc(X fie®*;

MINISTERIO DE 

INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES DIRECCION 
GENEAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En virtud del expediente guberna
tivo instruido al efecto por faltas en 

J si eervicio cometidas por Ánloxnv -

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Antonio Tamames Malillas.. • 1929
1925
1925
1925
1929

Madrid.«., ,«**«• , , . Madrid.
Pnchol  Sorra . .  - . .  . . •  ® • •. Ya encía *•«*«•«•*••»»••••«>««*•« Valencia .»#«•••

Domingo Codoñer Martín .. ............ ..
José Cano Garcí a. « r« »*.*••»*».***

íd e m * ,...  i ««*i o.» ot*.«» o»». • • * * ♦ 
lijóla, •.,*,*# * • • • « • •»»* * • • •'» • •» «• * 
Tarrasa- *. *«•»•* , « . . . . , , »  v*. *, •*.

Idem >*•.««*. * 0 0 0 • « •  $»

Barcelona ................
José MaríaEchévarría Reposo . ( 1925 Bar acaldo. •«.••«•o,»®»*,••••«-•> Vizcaya.... ...... ...h



Gaceta de Madrid.-Núm. 318 14 Noviembre 1929 927

q u e  s e  c i t a

 FECHA DE LA CARTA DE PAGO fNúmero Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 

reintegradacAJA DE RECLUTA i de que espidió
1 DÍA Mes- Año la carta de pago la carta de pago Pesetas*

Madrid, núm . 21 . , •   ̂t 6 A b r i l . . . ........... 1929 5 Madrid ..................................... 500,00 '
VfllfinciíL núm. 39*^ 27 J u lio ........... .. 1925 1.071 A V a len cia , . 140,65;500.00 3(5,00*375.00
‘I d e m » . . .  , t «• *.* • » • ■ « • • « • • • » • # • • • » 15 Noviem bre •»• • • • • 1925 650 B idoníi . # .
Al mf l r f í l » . . . . . . .  >• , 9 JÚlio .0 . ; 1927 

1929
258 Almorte ....... ...................

Tarrasa • • ««««•«• m * • • *».»• 
Bilbao* «*• • • * • • • • # • • • * • • • • •

22 Julio  . . . . . o . . . . . . 4.516
573

Barcelona. , , . .  . . . . . . . . . . . ,
í 23 Júlló * « * * * * . • . « . . . 1925 Bilbao . . . . . . # #. . . 500,00

González Galdorón, B artero. cuarto de: ja¿ tMvoitídádr (feiRral,B. ¿b Rey (q.; D. g.>t de comióte imidadv mm te propuesta formulada |)0te éll. del expcdicn-itéy f e  tejido/; bteíL imponer ol rote- íí'ido Partero ja 0Q£re.cción diseiplina- |ia? de “postergación perpetua” ep el ¡Escalafón de los de su el asó. .De Real orden comunicada lo digo :a V. S. para su conocimiento y demás afectos. Dios guarde a V. S. muchos 'años. Madrid, 11 de Noviembre de 1929.—DI Director general,' Allué Bal- yador^Señor Jefe, del Cuerpo- técnico, Oficial Mayor ¿te te' Presidencia dol Uto* sejo de Ministros..

R E A L  A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A

PREMIO FASTENRACH
Da, Real A cadem ia E spañola, atep* 

pi,endose a lo  estatu id o  en  la funda
c ió n  del p rem io  “F a s tenrach”, y  en  
¡virtud, de las facu ltades que le eistán 
jDOnferidaSj, propondrá a B. M. el R ey  
Üqne D ios, guarde), dentro del p róxi
m o m es da Febrero, la  m ejor co lee-  
$ íúhl de p oesía s lír icas que h aya  v is ta  
¡te luz pública- en  1 am años. 4925; a 1929, 
E scrita  por literatos, españoles^ siem^< 
¡jpfce- q u e  t e  que: aventaje, e n  m é r ito  A  
las? demás? y/ler tenga; suficiente,. &, jjufe 
icio d'e esta  Corporación,, paira lograr  

recom pensa.
P rem io : &QO0 pesetas;
BerA condición  precisa  que lo s e s -   ̂

p ito n e s  que asp iren  al p rem io  lo  so
lic ita n  d e  te: A cad em te xi^nitiemsdo 
loteen o m ás*ejem plares' do la* obra con  
¿met eoncurrani,

TPambién podrá cualquier o t ó  pea?** 
£éna hacer la petieiótiy respondiendo^  
Jfte que el a-utor aceptará é l  prem io err 
baso da qu^ le  fuere otorgado,

N in gún  autor prem iado podrá serlo- 
N uevam ente antes de un plazo de c in -  
Éo añps, n i en dos concursos su cesivos  
I n  el m ism o géíiero literario^

E l autor prem iado, cuando en los- 
Ejem plares de la  obra haga m ención  
peí prem io, señalará el concurso en 
qué lo obtuvo, y  no pod rá  in clu ir  en  
Él vo lu m en  n ingú n c tro texto. E n  u l-  
Seriares ed ic iones no podrá hacer tal 
mención: sino, co n  é l  pénmted. que la  
¡Acádémia dé, con p rev io  exam en del

MINISTERIO DE FOMENTO

(
DIRECCION GENERAL DE OBRAS                                                                                               PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES.
E n cu m p lim ien to  (fe lp  prevenido; en; e l apartado 3;° (fe, t e  Real orden, 

núm . 199, fe ch a  9i <te Sep tiem bre ú l
tim o,, se. an u n c ia  per- segu n d a vez una  
vacante que en la  actualidad ex iste  
en  la  Jefatura de Obras pú b licas de  
Tarragona, que ha  d é  su m irse  entre* 
Ingenieros* subalternos- del 'Cuerpo, (te: Caminos, Canales, y  P uertos aj secvfe  
cío directo, o indirecto del Estado, a  
fin  de que los que aspiren a ella  pue* 
dai£ solic itarla  en la  form a p revista  
en, dicha Real orden; dentro del plazo  de ocho días, que: empezaj'á ai conv 
taasse. cfescte el áte  s ig u ie n te  d e  la  in serc ió n  d e l  p resen te; anuncio-;: en* la  
GtsMSBTÁ nm

í M&dtafet tSi d r  Nwtem br^ <te E l D irector general, P. «tete d e lNegociado,- Dnmingm Bar&més,

Los¿ .individuos de número y  los co- 
rretSpandientes de esta. Academia no 
concurrirán al certamen.

Dichas obras, con. las oportunas so
licitudes, se recibirán en, la Secretaría 
de esta Academia liaste las doce/, de la» 
noche del díte 8 de Enero de 1930¿ 

Madrid, 12 dê  Noviembre tífe lt)29¿ 
El Secretar jo, E. Col/arelo.

Resultando qUe lian informada ¡ért;
; sentido^ favorable* a te concesión laí 
Comandancia de- Marina, la Jefatura: 
de Obras* públicas; la Jefatura del 
Grupo de puertos de Guipúzcoa, e f 

: Gobierno civil (fe: su digno cargo: y  
los Mlnisteriois- de Marina y dél Ejér- 

; cita:
Resultando quê  el'Ayuntamiento dé 

I Sán Sebaistiáu pivoponefen su informé, 
) algunas modificaciones para no peiv 
¡ judicar a la visualidad de 1a bahía dé 
da Concha desde la terraza del Graí^
¡ Costeo* y  pasee* inmediáto, modifica-* 
cienes que ham sijdbatendidas poy ieér 
Real Club Náutico en su nuevo pro^^

: yecto^ tramitado m  forma i eglamen^
L tari’a- y* favorajbbteiente iMprmadOjpoí:

A^umtamiéntb dé1 San Sebastián:
* Gónsidéi^nd^-qye una Sbcied'ád. ccn- 
;mo el @ktlr Míatlé^g^dfeeé-"beheffeiéSf- 
; indúdábles.' a$: vmw'jgtMsfclbh como-Sa^ 
Sebastián, en lá; qúe- et lurlsmo tiemy

■j considerable importaneia rconómica, y
* que,_ por consiguiente, deben darslé 
facilidades para su engrandecimiento:

C onsidérandOi que 1 as-' m odfñcacioneSf- 
soldcitíadas' no afecten para nada a# 
puerto nr a sus; probaMes( ampliar-

■ cienes;
S. M: e l Rey (qj m  g.) lia tenido m 

bien acceder' a? te  solfeitadb, con arré^ 
glo a tes siguientes condiciones

Sé decteram leudes Jíte obrar 
ejecutadas por la Sociedad’ Real Club 
Náu t feo dié Sán Sob as ti án con. antén1 
rioridádt a te: aétnat solicitud, y sé 
autoriza te ampliación y modificaeióiv 

.■de las construcciones, debiendo eje
cutar: te# obra» con arreglo al saegunr 
do plano? presentado, suscrito en San 
Sebastián con fecha 7 de Enero de> 
1929.

2 Se otorga la concesión del apro
■ vechamiento cfel tagarno de rampa com -̂ 
prendido entre’ el embarcadero par 
tienten del Club y  la escalera de baja, 
da a 1a playa, construida por la Se 
ciedad, debiendo, quedar esta, superfi
cie, así como las diversas, construcción 
nes, sujetas a las servidumbres legrv 
les de salvamento y vigilancia litoral:

3..a Las obras deberán quedar ter-*. 
minadas en el plazô  de seis (6) mese? 
a contar de la fecha de la presente, 
concesión.

4.a Una vez terminadas las obrasf 
se procederá a su reconocinrento', ló 
ventándose por triplicado un acta deí 
resultado que se obtenga, la cual serf 
sometida a la aprobación competente

SECCION DE PUERTOS
Concesiones

Exca»ü; Bd;í V i s t e e !  expediente im *  
t m á t e  ai: instancia*, del Real C lub N áu
t i c o  ém  $ w  Bebx^tóto' en  soMeituá; d é  
autorización para am pliar y  m odificar 
su; edificio* socia l y  legalizar* algunas 
obras oonstru id as :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo de. 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo ssu 
lícitadq.;
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15.a Los gastos qué ¡a inspección, 
Vigilancia y reconocimiento originen, 
¿eran de cuenta de la Sociedad .cpnoe- 

«síonai.ia.
. 6.a La fianza del dos (2) por efien- 
tq (100) depositada se elevará al cin
co (5) por ciento (100) y hervirá para 
responder del cumplimiento ;,e las 
fees de esta' concesión.

7.a No se podrá cambiar 1 eos ti
po de las construcciones, obligándose 
ja Sociedad a conservarlas, en buen es- 
jtado, y no* se percibirá aididad algu
na por su uso sin haber obtenido an
tes La autorización porreepondiente.

8.a Será previamente reintegrada 
la concesión con arreglo a la ley del 
¡Timbre.

9.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pu
liendo la Adm;inisti:ación hacerla ce- 
par temporal y definitivamente, si así 
te aconseja e¡l servicio público o para 
¡empresas de mayor utilidad y cuantía, 
'j&i corno si lo exigiera el Reglamento 
l e  coslad y fronteias, sin derecho a 
indemnización alguna a la Sociedad 
jConcesiionaria, salvo lo dispuesto en el 
¿jrtícuiu. 47 de la vigente *ley de Puer- 
|ps y concordantes de su Reglaimentp,

se estimara procedente.
¡10. La Sociedad concesionaria que-

tf. obligada al cumplimiento de ías 
aposiciones relativas a] contrato del 
jpab&jo, a los accidentes del mismo y 

& Ja protección a la industria, nacional. 
¿ 11. El Ayuntamiento de San Sebas
tián podrá proponer las mo.dificaci.o-? 
&  que estime oportunas, en el sen- 
pd o  de reducir las obras a que se re 
|fere el proyecto, cuando lo considere 
conveniente a los mtereses münici- 
jp.álés.

12. La Sociedad queda obligada al 
cumplimiento de lo que pueda afec- 

utarl*e del Reglamento de zopa militar 
jtí¡e costas y  fronteras, debiendo remi
tir una copia del proyecto; a la Co
mandancia de Obras de la región (De
partamento de San Sebastián).

, ;13. La falta de cumplimiento de 
Cualquiera de las presentes condicio-

Í"es será causa de la caducidad .de es- 
í concesión; y, llegado este caso, se 

procederá con arreglo a lo determi
nado en lias disposiciones vigentes so
lare la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
¡ idigo a V. E. para su conocimiento, el 
i ta Jefatura de Obras públicas de 
' ®¿a provincia, el de la del grupo di 
! Puertos de la misma, el de la Socie

dad interesada y a los efectos corres- 
ppndientesi. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre de 
Í929.—  El Director general, Gelabert. 
¡tenor Gobernador civil de la provin- 
l ciia de Guipúzcoa.

v

Excmo. Sr.: V isto el e x p e diente 
instruido a instancia de D. Juan Al- 
decoa y Arias, como Diiector de los 
Astilleros de Cádiz, propiedad de lo? 
Sres. Echevarrieta y Larrinaga, en 
'¡solicitud de autorización para ampliar 
(a grada número t  de dicho Astillero:

Yisto el proyecto que a la petición 
se abompaña:

Resultando qúe‘ el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto eii el Reglamento para la. apli
cación de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fuá presenta
da reclamación alguna conl;& lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la coh esión  la 
Comandancia de Marina, la Je feú ra  
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de su digno cargo y el 
Ministerio de Marina:

Considerando que. las obras a que 
la concesión se refiere no habi-án de 
ocasionar p-erjuicio á los intereses 
públicos ni a los particulares,

jjt. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aut/Gzar a la íSooieda*5 “ Eoaeva- 
Ii.ic.ta y Larrinaga, Astillero de Cá
diz", para aun ú* ni ai* su longitud de 
diez y seis (16) metros la grada nú
mero uno (1) de .dióüos Astilleros, s i 
tuados en la bahía d? la expresada 
c dpi tal; debiendo cumplirse las si
guientes condiciones:

1.a Las obras s uán ejecutadas con 
arreglo al proyecto qu > ha servido de 
base al expediente y  que está suscri
to en 20 de Abril de. 1929, por el In
geniero Industrial P. Juan Aldecoa.

2.a Las obras seián replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Cádiz, y de dicha operación se exten
derá acta, qye será sometida a la 
aproó ación correspondiente.

3.a 8e dará principio a las obrar 
en el plazo de un (1) mes, y deberán 
quedar terminadas en el do un (i) 
ano, contados ambos plazos *a partir 
de la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en con ve: miento 
de la Jefatura de Obras públicas, a 
fin de que por la rnísma se proceda 
al oportuiio reconocimiento. Del re
sultado de esta operación se extende
rá acta, que será sometida a i a apro
bación competente.

5.a La fianza depositada en la Cajaj 
Central de Depósitos, sucursal de la 
provincia de Cádiz, será elevada ail 
cinco (6) por ciento (100) del impor
te de las obras, y  será devuelta unjaT 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de* 
Obras públicas de ésa provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de mantener las obras en buen 
estado de conservación y de seguri
dad, y no podrá destinarlas, ni el te
rreno a que la concesión se refiere, a 
uso distinto del que en la presente 
disposición se determina; no pud i en
de tampoco arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario queda obliga
do a conservar la ampliación de la 
grada en las debidas condiciones, para 
que su uso no pueda ocasionar acci
dentes de ningún género,

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo §1 derecho

de propiedad y áiii perjuicio de ter
cero, con arreglo al artículo 47 de la 
ley de Puertos, y con obligación, por 
parte del concesionario, de i espetar 
en todo tiempo las servidumbres dé 
salvamento y de vigilancia litoral que 
dicha Ley define.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposin 
clones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del m ism o y a 
la protección ¡a la industria nacional.

12. La falta de cumplirniento por 
él concesionario de cualquiera dé las' 
condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de lia concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo & 
lo determinado en las  ̂ disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo ¡ai Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas do 
esa provincia, el de la entidad inte
resada y demás efectos. Dios guarde; 
a Y. E. muchos ¡años. Madrid, 6 de No-: 
viembre de 1929.— El Director gene
ral, Gelabert. :

/Señor Gobernador civil dé la provin
cia de Cádiz.

 Excm o. Sr.: V ista la instancia qué 
presenta D. Francisco Javier Carreño, 
co m o  Gerente de la Sociedad en co
mandita “ Carreño, H ijos” , en la qué 
solicita una modificación en el texto 
de la condición 13 de la Real orden 
de concesión de una parcela de ierre-: 
no en la zona Sur del puerto de esa 
capital con destino a la construcción 
de una fábrica de ácido sulfúrico _y 
superfosfato de .cal, de fecha 14 de 
Mayo dé 1929: .

Resultando que la citada condición 
13 dice: “ El concesionario t e n d r á  
obligación de no destinar los terrenos 
de esta concesión, ni lo-s edificios eñ 
ellos; construidos, a uso distinto de 1qs| 
indicados en la petición, no pudiendoi 
tampoco enajenarlos n i arrendarlos” : 

Considerando que el concesionario 
desea que quede más claro que esa 
limitación del dominio del concesión 
nário se refiere a los terrenos que sari 
de dominio público y no a los! edifb 
cios por él construidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha -tenido á 
bien disponer que la citada condición 
13 se coñsidlere redactada) en la si
go íente form a:

“El concesionario tendrá la obligá- 
ción de no destinar las! obras y el te
rreno a que la concesión se refiere 
uso distinto de aquel para que- se con* 
cede, no pudiendo tampoco arrendál 
dicho terreno.” ; .

Lo que dé Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, él 
dé la Jefatura de Obras públicas de 
esá provincia, el de los interesados y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviein-: 
bré de 1929.— El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la1 provin

cia de Huelva.


